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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden declarando en situación de 
excedencia voluntaria a D. Pedro 
Alcalá Espinosa, Registrador, de la 
Propiedad de. Guia.—Página 978

Ministerio del Ejército.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que figuran en la 
relación que se inserta las cantida
des que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tícftipo de su 
servicio en f  ilas* — Ptigm ? 978 y 
979.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo ■/., (os ve>- 
Mculoé automóviles qjit dren 
por sus propios medios das* 
Aduanas de Irún y BehobUif v Îh; 
gignen de tránsito, con dCa no ¿ 
qjra Nación, están obligados a pro
veerse de la Patente de Turismo in- 
féhiacional—PáginMs 979 y  980.

Ministerio de la Gobernación.

Real, orden disponiendo se incluyan 
fn  fel apartado a) del artículo 1.° 
del Real decreto-ley de 13 de No
viembre de 1928 los productos que 
$f indican*—Página 980.

ídem: se autorice a la Dirección 
jfétieral de Comunicaciones para 
tíue determine la fecha en que debe 
mñ comienzo la percepción de las 

bretasas que deben aplicarse a la 
'0Vppspondencia del interior déj 
Heino que circule por vía aérea*— 
Página 980.

@ tfm  concediendo licencia por enfer
mos y prórroga, en la misma a los 
fusionamos de Telégrafos que se 
WefáwM K—Páginas 980' ir  981.

Otras declarando jubilados a D, Angel 
Reguera López y a D. Fermín de la 
Cruz Expósito, Vigilantes de pri
mera, clase del Cuerpo d e (Vigilancia* 
Página 981. -

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden aceptando el donativo he
cho por D. José María Roviralta, 
consistente en tuberías paña el 
complemento del proyecto de riegos 
de la Alhambra.—Página 981.

Otra concediendo al Ayuntamiento de 
Castalia {Alicante) lú subvención dé. 
60.000 pesetas para el edificio cons
truido con destino a Escuelas gra
duadas.—Página 981.

Otra anunciando a concurso de tras
lado la plaza de Profesora numera
ria de Geografía, creada en la Es
cuela Normal de Maestras de La La
guna.—Páginas 981 y 982.

Otra concediendo el reingreso en él 
servicio activo a doña Isabel del 
Castillo Arista, Profesora numera
ria de Escuelas Normales, en situa
ción de excedencia.—Página 982.

Otras disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentar ios y, en su 
virtud, los Catedráticos que se men
cionan pasen a ocupar los sueldos 
que se indican.—Páina 982,

Otra autorizando a D. Juvenal de Vega 
y Relea, Inspector de Primera ense
ñanza en Cáceres,, para organizar y  
dirigir un curso de perfecciona
miento para Maestros y Maestras en 
dicha capital—Página 983.

Otra idem a D. Juan Antonio Qnieva, 
Inspector Jefe de 'Primeva enseñan
za de Oviedo, para realizar im via
je de estudios al extranjero, con un 
grupo de Maestros y- Maestras de 
dicha ■ provincia.—Página 983.

Otras abriendo concurso publico para 
la "Mquisición del maicriah pedagá- 

. gico • que - se mdiüa^Páyinas ■ 933/.a;: m.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden disponiendo cese én el 

despacho ordinario de los asuntos 
de este. Departamento el Director 
general' de Comerció y Abastos. —’ 
Página 9.86*

Otra ampliando hasta él día 35 d&i 
corriente el plazo para 1el traslado 
de matrícula de los alumnos de la 
Escuela Central de Ingenieros In
dustriales, y para matricularse en 
las de Barcelona y Bilbao*—Pági
na 985. . '•

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s — Rectificando la relación dei 
personal de. Porteros destinados i  
las dependencias del Patronato Na* 
cional de Turismo por Real orden 
número 211, fecha 7 de los corricm 
tes, inserta en la G a c e t a  del 1 0 .-H  
Página 985. .

M a r i n a .— Instituto y Observatorio <kt 
Marina.—  Se'rvieio hidrográfico dq 
la Armada.—Avisos a los ngvégan- 
tes.— Grupo 4.—Página 986, 

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. —  Rectificando, en 
la forma que se indica Vi 'anunáip 
relativo a nombramientos de Inter-  
entores de fondos de las Corpora
ciones que se mencionan, insertó en 
la G a c e t a  del 9 del actual.—Pági
na 990. .v*

Dirección general de Sanidad.—Disu 
poniendo se. provea mediante con
curso de tr'aslado la plaza vacante, 
en la Snbdelegación de Barcelonat 
correspondiente al distrito de M 
Cojieepezón^Página 990, 

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— - Dirección ge
neral dé Primera enseñanza.—Cón-. 
cediendo un mes de licencia por, en
fermas a las Maestras que se indi
can.—Página 991.

Dirección general ele Bellas Artes.--* 
Cuerpo Facultativo de Archivero!
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Bibliotecarios y Arqueólogos.— Re
gistro' general de ia Propiedad ín- 

• leíocluaL— Obras' inscritas en •• este 
Registro general durante el cuarto 
trimestre del año 'próximo pasado* 
Página 991.

F o m ento .— Negociado Central.—  Nom~ 
brando por segunda vez, en turno 
de cesantes, Oficiad tercero de Ad
ministración civil de este Ministerio, 
con de simo a la Jefatura de Obras 
públicas, de Jaén, a< T). Juan Her
nán dez Car-mona— Página 992. 

parece i ón general de Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales. —

Anunciando hallarse vacantes en los 
puntos que se indican las plazas 
que se mencionan.—Página 992.

Construcción cíe' carreteras.—Autori
zando a D. Ricardo Ros y Poch para 
que efectúe el estudio de una an- 
topisla de Madrid-Aranjuez-Toled-o. 
Página 992.

ídem a D. Ramán Mutiladas Muntadas 
para ídem id. de la ampliación n-. la 
autovía Pixineo española — Página 

992.
Dirección general dé Minas y Com

bustibles.— Personal. —  Disponien
do se provea ia plaza de Ayudante

del Cuerpo de Minas, vacante en la 
Sección de Combustibles, entre Ayu* 
dantes en servicio activo en el 
Cuerpo.—Página 992.

T rabajo  y  P r e v is ió n .— Dirección ge* 
neral de! Acción Social y Emigra-s 
ción.— Aecediendo psovisionalmenUi 
a la devolución de la fianza que te* 
nían constituida los señores que s% 
indican para dedicarse al tráfico dé, 
emigración.—Página 992.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa .—  O posiciones* 
S u b a s t a s . —  Ad m in ist r a c ió n  pro -: 
v in c ia l .— A n u n c io s  de p r e v io  pago*' 
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

 PARTE OFICIAL

S . M. el Re y  Don Alfonso XIII 
í<Ji D. 'g.), S. M. la Reina Doña Victo* 
yia Eugenia, S. A. ft  él Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
;de la Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REAL ORDEN 
Núm. 665.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo que so
licita e$ interesado, y de conformidad 
gp® lo prevenido en los artículos 297 
jjú fe ley Mipoteearfe y 427 de su Rer 
glamiento y ¿t^osicípnes pmpfemen- 

• lariaSí. Ví.: ■ i; 1 1 !■ í
U &  St Rey g.) mi bl sfeívidoi

voluntaria a D. Pedro Alcalá Espino
sa, Registrador de la Propiedad idie 
Guía, de tercera clase, por un período- 
no menor a do-s años, pasado el cual 
podrá volver al servicio activo en las 
condicionéis que dichos preceptos, es
tablecen.

De Real orden fe  digo a V. I. parir 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de’ a Y. I. muchos años. Madrid, 14 
ele Mayo- de 1929.

P. A.,

M. DE MENDILUCE 
Señor Directoi: general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN
Núm. 91.

Excmo Sr.: S. M. eñ REY (q. D. g.) 
ü  h$ .seivMo QisponM se fleyu^yB; al

personal que se expresa en la adjun;* 
ta relación las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de seis 
vicio en filas, por hallarse compren}- 
didos en fes preceptos y casos que s® 
indican, según cartas de pago expe
didas en las fechas, con los números; 
y por las Delegaciones de Haciendg 
que se expresan, como igualmente. lg 
suma que, debe ser reintegrada,, lá; 
cual percibirá el individuo que hizc| 
el depósito o la persona autorizad^ 
en forma legal, según previenen loj 
artículos 470 del Reglamento de la¡ 
ley de Reclutamiento de 1912 y 42| 
de la vigente. j

De Real orden lo digo á Y* E. pá¥| 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde, a Vi E, muchos años. Madridf 
6 de Mayo de 1929. ;

ARDANAZ :

Señores Capitanes generales d i !| 
primera, tercera, cuarfe, quintal 
§e.xta y fict&v& Regiqoes*
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MINISTERIO  DE HACIENDA

REAL ORDEN 
N ú m .  3 9 4  

ilmo, Sr, r  Vista la conveniexu: daj
faeililar Id circtrlación de autumóvi- 
les e»iT régimen dé tránsito y por siusj 
propios rnedios,' s’hi perjuicio de loe; 
intereses fiscales por el impuesto do 
Ja¡ Patente nacional : f

Resudando que en diversas ocasio
nes se íiá solicitado de la Direocióií 
general de Aduanas autorización paA 
ra  conducir en régimen de tránsito 
por1 carreteras españolas y con de-sti- 
no; a páfs* extranjero los automóviles 
que por estar en condiciones de utp 
Jizar los beneficiós del régimen tem* 
poral deseaban circular por sus- pro* 
píos miedras, a íin de evitar el tr&ns*5 
porte por ferrocarril: ;

Resultando que dicha Dirección gé^ 
ireral ha venido denegando las petfc 
ciones dichas, fundándose principal?* 
m ente para ello en el carácter 
cadamente restrictivo de los preeep* 
tm  legales vigentes en materi# á( 
tránsito y  á& importación temp w al|

Resul tando que autorizado redentg*, 
mente el tránsito « por "ferr ocarriL en-: 
tre Barcelona y Porl-Bou p a r  a la-f 
mercancías que se destinan o* prooev 

_dan del depósito franco de aquel 
puerto, y recibidas huevas peticione# 
de diverísás entidades que tiendeii 
prih’cipatóente a que se les p.ermitf| 
la salidd por sus propios medios, e¡| 
régliníen de tráiisito y a través deí 
territorio español, de los aüloinóvl-1 
tés que salgan de los depósitos frank 
cois, se ha estudiado de huevo po r di
cho Centro directivo la euetión tanta# 
yeces pláiliOada, en la que etftiend# 
no existe lésióh para el Tesoro; f ! qu¡( 
teniendo m  cuenta que la cfrctífedidni 
de vehículos1 automóvites e&fát 8áieif 
al pago de la Pátente nacioU&I¿ &  1$ 
que tío eximen més qm &v easoai 
esipeefafes, qtre" ^  determfrM m  e¡¡ 
Reglamento, lósf que se eij
régimen temporal, puede dictarse úna' 
disposición especial sobre la patente; 
aplicable a los vehículos automóviles 
que pasen en puna en rágímelt' 
transito^ i

Considerando el caso do vohtru* 
los a u to m ó v il  (pte circuietr par et 
Reino m  ée  tránsito Éo éap
taba* G^tóaktfc»#* previstor em di viW 
g&nte Regl&nmftt>' para la& stóní-ihis- 
traGiófi y ú&bM&m ffe lar̂  Patonte, fÁ 
que una vez que m  autorice a 6i»cu< 
lar en estas condnuones a vehículo# 
por el teiTitoT’kvifa donal fo hace prer 
riso condleiohar eda mddididááUlén^



9
8o 15 Mayo 1929 Gaceta de Madrid.-Núm.  135

tro del régimen de imposición de la; 
Patente nacional, Haciéndoles tributar’, 
ya que no puede admitirse la exen
ción :

Considerando que el caso de que 
se trata encaja perfectamente dentro 
.de las disposicines vigentes para los 
.vehículos que penetren temporalmen
te en el territorio; nacional, por lo 
que cabe aplicarles sus normas, te
niéndose en cuenta únicamente la 
finalidad que se persigue al circular dichos vehículos por las carreteras 
nacionales, si bien será conveniente, 
por vía de ensayo', lim itar la cqnce- 
eión en principio; a las Aduanas de 
lrún  y Behobia, como informa la Di
rección del Ramo,

S. M. el Rky (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de Rentas y io informado por 
la de Aduanas, se ha servido dispo
ner:

1.° Que los vehículos automóviles 
que penetren por sus propios me
dios por las Aduanas de lrún  y Be- 
hobia en régimen de tránsito, con 
destino a otra nación, están obliga
dos a proveerse de la patente de Tu
rismo internacional, creada por la 
Real orden de 19 de Junio de 1928  
(Gaceta del 22).

2.® La obligación de proveerse de 
la referida patente es inexcusable 
para todos loe automóviles .que pre
tendan servirse de esté medio para ! 
cruzar el territorio espallil* isin per-

de las exenciones tá i^bralég  p 
definitivas que, según; la iqfeocedencia 
dé détebminadps páíses2 diirfrutan los 
nut.orhóyles qun entran enS sp aña  en 
régimen temporal.

3¿* Por la-s Administraciones de 
Aduanas de lrún  y Behobia se pro- 
verá a las personas que soliciten fel 
tránsito de los mismos documentos 
que para el tránsito terrestre deter
minan los artículos 176 a 190 de las 
.Ordenanzas de Aduanas, observando 
también ias formalidades que dichos 
artículos determinan.

4.® Este régimen de tránsito sólo 
puede aplicarse a los automóviles que , 
deseando circular por sus propios me
dios, no estén en condiciones regla
m entarias para proveerse cíe los pa
ses de importación témpora!, 

tf.\ Si rá permanencia del automó
vil en territoriq nacional excediere de 

y  oo&q horas, se liquidará 
por la Aduana por donde salgan, a ra 
zón de dos pesetas por: cada día o fraó. 

■toíéii qúe transcurra da&pués-de dichas 
éuaraxtá y ocho liqráe, ó

6.* Los vehículos Automóviles que

circulen en régimen de tránsito es
tarán 1 obligados a. llevar, siempre en 
Sitio visible desde el exterior las pa
tentes que le hayan sido expedidas, 
quedando sujetos los conductores, de 
no cumplir éste precepto, a las mul
tas ejecutivas.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a ,V, I. muchos años Madrid, 29 
de Abril ele 1929.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 589.

Exorno. S r .: La Secretaría gene
ral de Asuntos Exteriores, en Real 
orden del 12 de Abril del año en 
curso, transcribe a esté Ministerio 
la  comunicación que le ha dirigido 
la Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones, manifestando que 
la Comisión consultiva d e l : Opio y 
otras drogas nocivas ha tenido co
nocimiento de que lían- sido lanza
dos al mercado los productos Metil 
y Benzoilecgonina, llamando la aten
ción sobre el hecho de que los pro
ductos mencionados están, por su 
composición, dentro de la esfera de 
acción de las disposiciones del Con
venio del Opio de Ginebra de  1925.

Teniendo en cuenta lo qué prece
de y lo dispuesto en la báse 49 del 
Real decreto-léiy número 824 de 30 
de Abril de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se incluyan á p a rtir  
de esta feclía, éñ el apartado a) del 
artículo 1.° del Real decreto-ley nú 
mero 2.045, de 13- de Noviembre de 
1928, los productos Metileegonina y 
Benzoilecgonina.

Lo qué de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos, 
años. Madrid, 30 de Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general del Institu to 

Técnico de Comprobación y Res
tricción de Tóxicos.

Núm. 590.

Ilmo. Sr.: Próximo el estableci
miento de servicios aéreos naciona
les a que se refieren los (Reales de
cretos; de 9 de Enero y 31 de Di
ciembre de 1928, es llegado ol mo,- 
raen.lo de autorizar a la Dirección'

general de Comunicaciones para de
term inar la fecha en que debe em
pezarse a cobrar el importe do las 
sobretasas, independientemente diel 
de franqueo, aplicables a- la corres
pondencia transportada por los ser
vicios mencionados, así como para 
la adopción de las medidas condu
centes a la perfecta regularizar ion 
y desenvolvimiento del servicio pos
tal aéreo.

En su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha. ser

vido disponer que se autorice a la 
Dirección general d;e Comunicacio
nes para que determ ine la fecha en 
que debe dar comienzo la percep
ción de las sobretasas que, inde
pendientemente del franqueo, deben 
aplicarse a la correspondencia del 
interior del Reino que circule por 
Vía aérea, cuya cuantía está fijada' 
en el apartado h) del artículo 2.° de!' 
Real decreto de 31 de Diciembre dé 
1928, así como para dictar las ins
trucciones a que deban ajustarse* 
aquellos servicios para su regular 
y perfecto funcionamiento, y, en ge
neral, para que adopte cuantas me
didas sean precisas en cumplimiento 
de las facultades y medios que eri 
relación con el servicio postal aé
reo Fe confieren las soberanas d is
posiciones mencionadas en el preám
bulo de está Real orden.

Lo que de Real orden comunicó 
a V. I. para su conocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Mayó 
de 1929

MARTINEZ ANIDO r

Señor D irector general de Comuni
caciones.

Núm. 591.

S. M. el (Rey  (q. D. g .), de con
form idad con lo que preaienen las 
Reales órdenes de 1.2 de Diciembre 
de; 1924 (G aceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G aceta del 5 ) ,  s e  ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enferm o, y con todo el suel
do, al Oficial de 3.000 pesetas, de 
T elégrafos, D. Gregorio Polo y Ca- 
macho, con destino en Corral de; 
Calatrava, autorizándole para  tras-; 
ladarse  al Cristo; debiéndose con
sid era r concedida esta licencia coii 
fecha 10 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la  disposición oc
tava de la  Real orden de 12 de D h  
ciembre que sé m enciona.

De (Real orden, en v irtud  de la 
delegación especial que tengo eph- 
f  eri da, lo digo a Y. S. para  su co- 
nocinrúento y e fe c to s ;D io s  guarde
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[a V. S. muchos años. Madrid, 14 
¡de Mayo 'de 1929.

El D irector general,
TAFUR

¡Señores Ordenador de. Pagos y Je- 
> fe del Centro provincial de Ciu

dad Real.

Núrn. 592.
S. M. el R e y  (q. D. g .), de .con

formidad con !o que preaien.en las 
Re ales órdenes do 12 de Diciembre 
[de 1924 ( G aceta  del 13) y 4 de Mar
zo ''siguiente (G a c eta  del 5 ), se ha 
[servido conceder un mes de ¡lie en
te i a por enfermo, y sin sueldo, .co
lmo segunda prórroga de la con.ce- 
[dicla por Real orden núm. 331, de 
¡16 de Marzo último, al Oficial de 
¡3.000 pesetas, de Telégrafos, don 
¡Miguel López y Villagarcía, con des- 

en Ar óvalo; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con. 
¡fecha .11 del actual, de acuerdo con 
Jo que preceptúa la disposición, oc- 
ít,ava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que. s.e menciona.

De (Real orden, en virtud de la 
[delegación especial que tengo con-, 
¡ferida, lo digo a V. S. para su co- 
gaoeimiento y efectos. Dios guarde 

V. S. muchos años. Madrid, 14 
0e Mayo de 1929.

El Director general,
TAFLR

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe del Centro provincial de Avila.

Núm. 583.
' Ex cm o  Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
|ba tenido a bien disponer que ce- 
fee, él día 16 del actual mes, por 
¡cumplir la edad que determina él 
Artículo 5.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con el 
(\eail decreto de 22 de Junio de 
!£)926 (Gacetta del 23), el Vigilante 
ÍSe:; primera clase del Cuerpo 'de 
¡Vigilancia en la provincia de Luga, 
f>. Angel Reguera López, deelarán- 
9ol.e jubilado con el haber; que por 
Clasificación le corresponda, con 
Arreglo ai Real decreto de 7 dé No
viembre de 1923 (Gacetas 9 y 10 del 
(mismo mes).
* De Real orden lo digo a V. E, pa- 

,.fea su  cóiio.cimienjto y d em ás' eféc.- 
Stós. Dios guardé a V. E-' muchos 
jBfSos. Madrid, 3 de Moyo 3 e 1929.

El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Beñor Gobernador civil de la prp- 
vi acia de Lugo»,*

Núm  594.
Excmo. Sr.: S. M. e l R,e y  (q. D. ;g.) 

ha tenido a bien,s disponer., que ce
se, el día 20 del actual, por
cumplir la edad que determina el
artículo 5.° de la ley de , 27 dé Fe
brero de 1908, en armonía con el 
Real decreto de 22 de Junio de 
1*926 (G a c et a  del 23), .el Vigilante 
de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Ciu
dad Real, D. Fermín de la Cruz Ex
pósito, declarándole jubilado con el 
haber que por clasificación le co
rresponda, con arreglo al Real de
creto de 7 de Noviembre de 1923 
(G a c e t a s  9 y  10 del mismo mes).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Mayo de *929.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Ciudad Real.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 814.

Ilmo. Sr-: Vista la oferta hecha
por D, José María- .R oy i ralla, Ingenie
ro y Presidente de la Sociedad Urali- 
ta, S, A., de contribuir con un dona
tivo de las tuberías de dicha entidad, 
a presión, por valor de unas 5-000 
pesetas, para el complemento del pro
yecto de riegos de la Alhambra: 

Considerando que esta aportación 
se hace por dicha entidad como So
ciedad española, en su deseo da coad
yuvar a las importantes obras de 
conservación y reparación que se lle
van a cabo en diehb monumento na
cional, bajo la dirección dei Arqui
tecto D. Leopoldo Torres Balbás,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acepte el expre
sado donativo y qye se den en su Real 
nómjbre las gracias a la citada Socie
dad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y. efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 19 
de Abril de 1929. . ' f

‘ . " 'c a l l e j o

Señor pirectqr general de Bellas Ar-'

’. f ' ' ?  :r '■ g  "

Núm . 815.

Ilmo. S r .: Visto el expediente. so
bre abono al Ayuntaimeruo de Casta
lia (Alicamei de la subvención dé
60.000 pesetas que en principio le íuó , 
concedida por Real orden de 1! do 
Junio de 1927 para construir direef^  
mente un edificio destinado a dos . 
Escuelas graduadas, con tres seccio
nes cada una, para niños y niñas:,

Resultando que el Arquitecto enco
lar D. Bernardo Giner, en virtud de 
la visita de inspección girada por él 
mismo al referido edificio, emitió in
forme. en el que se hace constar que 
ia construcción reúne las .• drandus 1 
condiciones de solidez y que ha sido 
terminada cpn esmerada ejecución: , 

Considerando que, según lo .preve-; 
nido en la regla 4.*, apartado e ) ; de 
las Instrucciones para !a construcción 
de edificios escolares, aprobadas por 
Real orden de 26 de Enero de 1923, 
pueden concederse subvenciones de
10.000 p eseta  por cada sección que 
tengan las Escuelas graduadas, cons
truidas directamente por los Munici
pios: . . .  i ■ ; .

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos legales, incluso-to, , 
establee i do en el Reglamento .qrgáni--, 
co del Tribunal Supremo de la Ha- 1 . 
eienda pública de 3 de Marzo de 1926,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda al Ayun
ta amiento de Castalia (Alicante) la 
subvención de 60.000 pesetas por el , 
edificio construido con destino a , dos 
Escuelas graduadas, una para, niños y 
otra paito niñas, con tres secciones 
cada una; cantidad que se abonará 
con cargo al capítulo adicional prime
ro, artículo único, del vigente presu* 
puesto do este Ministerio. *\ t, \.

De Real orden |o  digo, a V. L para 
su conocimiento y demás efectQ3. Dios 
guarde á V. I. muchos años. .
29 de Abril de 1929. .7 •.,•••

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 816.

I lm o  S r . : De cónformidad  con
lo dispuesto en e¡l Real decreto d.o 
20 de Febrero de 1920, artículo i.*$ 
regla 13, y en virtúd dé que ptf se j 
ha presen la do na dio aL rone^rsq  
anunciado por íReal orden de 2# dé 
Marzo último,

•S. M. el Rey (q. D. g.) ba téhidq 
a bien dispone# !o siguiente^  ̂^
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1.° Se an u n c ia  a co n cu rso  de 
¿castado, segundo turno, por tér 
mino de ve in te  d ías  n a tu r a le s ,  a 
Contar desde el de la publicación  
de esta Real oren en la  G a ce ta  d e  
M a d r i d , la plaza de Profesora m i
n e ra  m i  de G eografía ,  c reada  en 3a 
Escuela N orm al de M aestras ' de La 
Laguna. P a ra  las que se en ciicii- 
Ireii en G an a r ía s  se c o n s id e ra  a m 
p iado ese plazo en diez días*

2.° Pueden acudir al m ism o las 
Profesoras numerarias' de E seu é- 
as Norm ales que desem peñen o 
hayan desem peñado en  propiedad 
Un grupo de as igu alaras igual o 
análogo al referido de Geog? afíá , 
siem pre que posean el títu lo i;rofe- 
si o nal o hayan hecho el depósito  
correspondiente y las  Inspectoras 
de Prim era enseñanza que sean  
Mía é.s lr as ñor m ales pr o cedonl e s
de la  E scuela  de E studios Superio
res .del M agisterio, Sección de Le
tras, que tengan reconocido fesfe 
derecho.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso s e 
rá: respecto a las P rofesoras, en 
primer térm ino, el .determinado 
por el artículo 45 del Real decreto  
de 30 de A gosto de 1914 que reor
ganizó las E scu elas N orm ales, y  en 
cuanto a la.s Inspectoras, en segu n 
do lugar, el núm ero con que figuren  
en la s  lis ta s  .de la indicada Sec
ción, form adas por la referida E s 
cuela de E studios Superiores al f i 
nalizar. el curso académ ico en que 
term inaron sus estu d ios, siendo  
preferidas entre so lic itan tes de 
prom ociones d istintas las quq per
tenezcan a la más. antigua, ten; en
dose en cuenta, en uno y otro ca
so, lo prevenido en o i Real decre
to de anterior m ención y en las. de
más d isp osicion es vigeiit.es,.

4.° La s  aspi ran tes  cursarán su s  
in stan cias a este M inisterio dentro 
del citado plazo, acom pañadas de 
su hoja de serv icios (en la  que lia 
rán constar, todos los p rofesion a
les, singularm ente los que sean  n e
cesarios para optar o tener, p refe
rencia en el concurso objeto de e s 
ta con voca tor ia ;, por conducto de 
Sus Jefes inm ed iatos, recogiendo  
m  el acto el oportuno recibo, de 
lo que darán inm edíatafítenfe cu en
ta , por m edio do oficio, al' referido  
f íte tro  m m iiétéH al y , te leg rá ñ cá -  
m én ie, lo s que W l a l í e n  en Gana
rlas.

8 » D iehoé Jéfe#, ó tos en carga 
dos ée  funeiénv ' üoinpútsarán
los h ech os anotados en las hojas

con su s ju stificantes certificando de 
ello, bajo su responsabilidad, y, lo  
antes posible, crin el inform e res
pecto a si el interesado reúne o no 
las condiciones del concurso, rem i
tirán esos do-cuín en tos a este D e
partam ento; bien entendido que Jos 
referentes a quienes no reúnan di
chas condicionos; o que se reciban  
fuera del plazo en es le  M inisterio, 
quedarán sin  ningún valor ni e fec 
to devolviéndose a .su procedencia.

0.® El nom bram iento de la per
sona designada para ocupar dicha 
plaza se hará con la condición de 
servir el Cargo durante dos arios, 
según 4o prevenido en el articulo  
5.° del Real decreto de 20 de F e
brero de 1920.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y dem ás e fec
tos. D ios guarde a V. I, m uchos  
años. Madrid, 30 de Abril de 192$.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era

enseñanza..

Núm. 817.
Ilmo» S r .: Vista la solicitud de do

ña Isabel del Castillo Arista, Profe
sora numeraria de Escuelas Normales, 
en situación de excedente, según Real 
orden de 30 de Septiembre de 1920, 
en súplica dé que se le conceda él 
re ingresó:

Considerando lo prevenido en la Ley 
de 27 de Julio de 1918, que lo regula, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado, debiendo te
ner lugar dicho reingreso1 en la pri
mera vacante que se produzca ó haya 
produciido a partir del 29 de Abril ú l
timo, fecha en que la correspondiente 
instancia tuvo entrada en este , Minis
terio, de plaza igual a la qué ejercía 
la interesada al obtener la exceden
cia, o sea de Labores y Economía do
méstica.

De Real orden lo digo aV » I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. iñuohos años. Madrid, 
l . 6 de Mayo dé 1929.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza»

Núm. 818.
ílmó. Sr.: Jubilado. pór Real decre

to de 29 de A b r  i I próximo pasado 
(GACirrA del 30), D. Manuel Serrano y 
Sanz, Catedrático núimrario de la 1%- 
cultad de Filosofía y  Letras de la 
Universidad de Zaragoza, comprendi

do en la Sección sexta del escalafon 
de los d¡e su clase,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, en virtud ele ascenso de 
encala reglamentario, pase a ocüpaif 
número en la expresada Sección sex
ta D. Quin lili ana Sal da ña y García 
Rubio, de la Facultad de Derecho dd 
Ja. ün.versiddad Central, con el suel
do anual de 11,000 pesetas y  L O O O j 
más de aumento; en la séptima, don 
Tomás Carreras y Artau, de Filosofía  
y Letras, de Barcelona, con el de lÚ .O O O ; 
pesetas y 1.00-0 más de residencia; en¡ 
iá octava, D. Demóñlo de Buen y Lo
zano, de Derecho, de Sevilla, con el dé 
9.000 pesetas; en la novena, D. José 
Anión y Oncea, de Derecho, de Sala
manca, con el dé 8.000 pesetas, y e 4  
la décima, ü . Eusebio Oliver y Pas
cual, dé Medicina, de Cádiz, con el dé 
7ÓÓ0 pesetas»

Loé mencionados ascensos 1o- serán 
con efectos y antigüedad desde el día] 
30 dé Abril último, siguiente al eii 
qüé el Sr. Serrano y Sanz fué jubi-: 
lado. ;

De Real orden lo digo á V. I. parí 
su conocimiento y  efectos. Dios guarir 
de a V» I. mucho,* años. Madrid, í  dq 
Mayo dé 1929.

CALLEJO ;
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 819.
/

Ilmo. Sr.: Fallecido el día l.° dej 
actual D. José Segovia y Caballero*’ 
Catedrático numerario de la  FacuD 
tal de Medicina de la Universidad deí 
Valencia, que se hallaba compren-* 
dido en la sección 10 del escalafóní 
de. los de su clase, {;

’ S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha mv4  
vido disponer que, en virtud de as-*' 
censo de escala reglamentario, paséf 
á ocupar número en la expresad^ 
sección 10 D. José Dorronsoró y Ve-: 
lilla, de la Facultad de Farmacia def 
la Üniversidad de Granada,, con el! 
habér anual dé 7.000 pesetas.

El mencionado ascenso lo será coS 
efectos y antigüedad del día -2 de! 
los co íríéftiés, siguiente al que s í  
produjo la vacante p ó f falléCimterí-í 
tú déi Sr. Ségóvfó. !

De Real Orden lo digo a V. I. para», 
su conocimiento y , demás efectos* 
D ios guarde á V. i .  muchos áño9* 
Madrid, 0 dé Mayo dé 1929. 1

: - CALLEJO' ' 1
Señor Director general de Enseñan* 

za Auperior y séf Un daría.
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lima Br.; Visto el expediente ins

truido eoii motivo de la lustamia' 
del Inspector Jefe de Primera en
señanza de Cáeeres, D. Juvenal de la 
Vega y Relea, en la cual manifiesta 
que la Inspección de Primera ense
ñanza y la Asociación provincial del 
Magisterio han organizado un Cer
tamen pedagógico y un Congreso' Pe
dagógico provincial, según indica en 
los impresos que acompaña, con el 
propósito de que la entrega de Ios- 
premios del Certamen se haga en una 
dé las solemnes sesiones de apertura 
0 de clausura del citado Congreso, 
y con motivo de éste, al que: se pro
curará que asistan todos los Maes
tros y Maetras de la provincia, y* 
que se celebrará en la segunda quin
cena del corriente mes, durante cin
co días, se propone organizar un cur
sillo de conferencias de cultura ge
neral, a cargo de personas de com
petencia, por lo que suplica se eon- 
■ceda autorización oficial para la ce
lebración del referido Congreso y 
¡Una subvención de 1.500 pesetas pa
jea los gastos que ocasionen las con
ferencias mencionadas:

Considerando el interés de los1 
¡cursos de perfecionamlento, como es 
él cursillo que se propone, para am
pliar ,1a cultura general y profesio-: 
nal de los Maestros, y que en el vi
gente presupuesto de este Departa
mento existe crédito para este ser-: 
yieió:

Considerando la finalidad pedagó
gica del Congreso y Certamen cuyá 
bel eb ración se solicita, actos eonve- 
pientes para despertar la afición f 
él estimulo liaeia los; estudios pro-’ 
lesiónales:

Considérando que el Delegado def 
¿Tribunal Supremo dio la Hacienda' 
pública informa este expediente con
forme,

SL - J0, el Rn* (q. B. g.) se ha sér- 
jtídp disponer que se acceda ate  pé- 
SfcteióB de dicho Inspector, automán- 
dole para organizar y dirigir vm w*r 
Im de perfeccionamiento, en Cáeeres» 
¡para Maestros y Maestras de dicha' 
provincia* concediéndole p a r a loé? 
gastos del ram o la cantidad de 1.500 
Jtesotas,, cuya suma se librará en el 
feoncepto dé a justificar, contra la De- 
¡teg&elón de Hacienda de Cáeeres y 
ia nombre de dicho Inspector, B. 
vernl de Vegú y ffteiea, con cargo al 
Capítulo 6.*, artículo único, éoncép- 
í& T/> <fel presupueste vigente dp este 
Departamento, concediéndolé asteds- 
me autorización para celebrar el 
©eriamen y el Congreso Pedagógico 

referencia, .

De Real, orden lo digo I, pa

ra su cono-cimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza,

.Núm.. 821.
I lmo. Sr.: Vista la instancia del 

Inspector Jefe de Primera enseñan
za de Oviedo, D. Juan Antonio Onie- 
va, solicitando auf uózáción para 
realizar un viaje de estudio un gru
po de Maestros y Maestras de la 
provincia de Oviedo en el extran
jero. (con arreglo al proyecto si
guiente;

1.° Dirigirá el viaje el citado 
Inspector Jefe y será Subdirector 
del grupo de Maestros y Habilita
do, D. Celestino Ganda Muñiz, 
Maestro de Sección de la graduada 
del quinto distrito de Oviedo; Sub- 
directora del grupo de Maestras, 
doña Amparo Eced Eideck, Maestra 
de ¡la Sección de graduada del cuar
to distrito .dé Oviedo, y ¡los Maes
tros; ;■* .s erán: D. F1 j ren ció Arango 
Alvarez, de Sorrondio, Concejo de 
San Martín del Rey;, D. Francisco 
Huidobro Gómez, do la graduada dé 
Luarca; D, José Fernández Rodrí
guez, de Viílavaíer; Concejo de Pra- 
via; D. Juan Menéndez de Luarca, 
de Ferroñes (Llames), y D. José He- ; 
via Gutiérrez, jde Cabañaquinta ' 
(A ller); y Maesteas: Doña Josefa 
Gómez López, de La Corrada, Con
cejo de Soto del Barco; doña Maxi- 
mina Alonso, de la graduada del 
cuarto distrito de Oviedo; doña 
María Santos Vi 11 agrá, de Cellrs 
(S iero ); doña Dolores González La- 
hay en, de Gabrales (G ijón), y doña 
María Ana Patón* de Gallegos (Mie^ 
rj&s)4

2.° DI viaje comenzará el co
rrí en té[ meé de Mayo y  durará

; quince (Mas, exMuidos tos de ida y 
regreso*

3,° Los estudios tendrán ¡lugar 
en Inglaterra, especialmente en 
Londree, y te tu la llevará el si
guiente itinerario: Oviedo-Hendaya- 
París-Londréé-FaTís-Hendaya-Ovie- 
do; y

4,* Cada expedicionario cobrará 
15 pesetas diarias durante el via
je  en territorio español y francés 
y &5, durante su permanencia en te
rritorio inglés con más los billetes 
de Viaje m  segunda díase, cuyos 
gastos abonarán con tes aubvcuem- 
fcest concedida por hk Diputación, de 
Gviedo y más %  cnarenta Ayunta

mientos astur temos, aparte del iih* 
greso de la obra “ün viaje a lias 
lia” , escrita por los Maestros dcf 
III Viaje y regalada para, esta- ex
pedición.

La enseñanza en las Escuelas d( 
tos citados Maestros quedará aten-* 
dida por persona competente, y 10 
zoma del Inspector Jefe a cargo ;de¿ 
Inspector D. Eduardo Fraga.

Teniendo en cuenta el interés de 
esos viajes para ampliar la culturé 
general y profesional de los Mae¿ 
tros, y que la labor que realicen di«i 
chos Maestros ha de ser imduda* 
blemente en beneficio de la ense> 
fianza y, de las Escuelas,

S. M. el Rey ( q. D. g.) ha tenida 
a bien auloriz-ar al Inspector Jefg 
de Primera enseñanza de Oviedq 
para organizar y dirigir el viaje a] 
extranj ero, conforme al pilan qu<| 
propone, debiendo dar cuenta a ;es> 
te Ministerio del día en que eos 
miemee dicho viaje y del regreso 
del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec;«* 
tos. Dios guarde a V. E. mucho! 
años. Madrid, 0 d¿ Mayo de f929<

CALLEJQ 
Señor Director general dq Ifrim er! 

enseñanza.

ftiúrn. 822.

Ilmo. Sr .: En el presupuesto di 
gasto s vigente para los servicios M 
este Departamento ministerial se con
signan créditos especialmente destiña* 
dos a la adquisición de películas élu 
nomaiográficas y a la dotación de t m *  
ferial científico para los Instituid? 
nacionales y locales de Segunda ejfc 
Beñanza. ^

Preciso es adopten con urgencia la! 
resoluciones convenientes pam te in
versión de estes eréddos, pues Im  Si- 
Mgemeias ateinist cativas para élte né-

que si desde ahora m  se fijan harán 
imposibles las adquideiones del má-, 
terlal centíñeo m m  tiempo suficiente 
para ser utilizadô  en el próximo eur. 
so; y

Considerando útil y eonvenienU 
proveer a Ioa Institutos nacionales ¿ 
locales de aparatos ciucruategráfico  ̂
paita proyeelfar e impresionar peiku- 

p t e  ^¡emento teaportñntfíÉ»s dé 
í » l e m l  cientiiícf^ que además pac- 
de i^nsagrarse ágilmente a M  ens *̂ 
fiarme en cada m m  úe es im  Cenfcrof ~ 
díñenles, y al liitercaíobio de tes, 
líenlas var- tmnresionadás entré todoi
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para difundir así en la población es
colar el conocimiento de nuestra r i
queza h istórica ," monumental y artís
tica, y las condiciones geográficas, de 
producción, de industria y de comer
cio de las diversas provincias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.* Se abre un concurso público; 
voluntario, en la Dirección general de 
Enseñanza superior y secundaria, de 
.23te Departamento, que tendrá por 

' >bjclo la adquisición:
Primero. De aparatos cinemato

gráficos para proyectar películas ya., 
)m presionadas.

Segundo. De aparatos o cámaras 
fotográficas para impresionar pelícu
las cinematográficas.

Tercero. De películas cinemato
gráficas ya impresionadas, cuyos asun
tos tengan como fin la exhibición de 
adelantos cien tifíeos o> de nmnifesta- 
2iones de cultura científica, industrial 
V artística, que puedan ser utilizadas 
corno medio de educación y de ense
ñanza.

2.* Las Casas constructoras o ríe 
comercieo, b  sus representan!es, que 
deseen tomar parte en este concurso 
presentarán Ja correspondiente instan- 
cía. dirigida al ilustrísim o señor Di
rector general de Enseñanza superior 
y secundaria, en el Registro general 
$e este Ministerio, dentro ctel plazo 
dn treinta días, a contar desde aquel 
en que se publique esta Real orden 
en  la  Gaceta de Madrid.

3.° También presentarán aquella^ 
•fíasas el resguardo de la Caja gene
ra l de Depósitos, que acredite haber 
constituido una lianza de 1.000 pese
tas, comd garantía del cumplimiento 
de sus compr omisos!.

4.* Los concursantes acompañarán, 
Además, a sus instancias, y entrega
rán en el local del Ministerio que les 
sea señalado al efecto, un modelo, de 
aadá uno de los aparatos que ofrez
can, é¿n todos los elem ento3 necesa
rios para su perfecto funcionam ien
to, y una relación o catálogo de las 
películas que ofrezcan, detallando sus 
IsftmtóS y el número de metros de 
bada una ele ellas.
> $.* Asimismo, en fin, unirán a la
dic-ha instancia, en sobre cerrado y 
lferado, una nota de los precios de 
cada uno de los modelos presentados, 
.tanto de aparatos cinematográficos 

..proyectar- películas, corno de cá- 
k ííK s para impresionarlas, y de las 
péjículás ya impresionadas (en posi- 

AlyS y 'en  negativa).
.:©?• Queda aútoriada-ia Dirección

general de Enseñanza superior y .se
cundaria para procede]} al examen de 
material que se presente en este con
curso y para dsignar los funcionarios 
y los técnicos que hayan de cooperar 
a este examen.

7.° La Administración pública se 
reserva el derecho de adjudicar o no 
este concurso, sin que contra su re- 
souición pueda entablarse recurso al
guno.

8.° Si la Dirección general dé En
señanza superior y secundaria juzga 
conveniente, como resultado del exa
men previo á que se refiere et núme
ro 6.° de este anuncio, la adquisición 
del material qué reúna condiciones 
adecuadas al fin que se persigue en 
este concurso, elevará al Ministro sus 
propuestas, ajustadas a las disposi
ciones leales vigentes y sin que ex
cedan en su total importe la cifra de 
50.000 pesetas. .

9.° La adjudicación de este con
curso será hecha por medio de Rea
les órdenes, en las cuales se determi
narán concretamente los créditos del 
prsupuesto, con cargo, a los que ha 
de ser satisfecho el precio de las ad
quisiciones que ahuva se proyectan.

10. Las Casas constructoras o de 
comercio a las cuales se adjudique 
este servicio se obligarán a cumplir
lo dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde aquel en que se publi
que en la Gaceta de Madrid la ad
judicación del concurso.

Artículo 11. El Minisierio sé reser. 
va el derecho de inspeccionar la cla
se y calidad del material pedagógico 
de que se trata, y dejará de cuenta 
del constructor o comerciante todo 
aquel que no esté ajustado a las con
diciones del modelo o modelos elegi
dos, perdiendo en este caso el adju
dicatario- la fianza depositada para 
tomar p an e cfc este concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, I>ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
do Mayo de 1929.

P. D..
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general. de Enseñanza
superior y secundaria.

 Núm. 823.
limo. S r.: A propuesta fie ;a Gomi- ; 

sión asesora de. Material pedagógico y • 
científico, relativa a la adquisición por ■ 
concurso público de pesas y medidas 
del sistema métrico decimal para el 
servicio de las Escuelas nacionales de

Primera enseñanza, y teniendo- en 
cuenta que la referida propuesta está 
ajustada a. los preceptos del Real de
creto de. 22 de Julio de 19-12, que re
gula la adjudicación de tales adqui
siciones; a los de la Real orden de 19 
de Febrero de 1927 y a los generales 
de la ley de Contabilidad, y que el se
ñor Delegado del Tribunal Supremo 
de 1 a II a c i en d a p ubi i c a ha i n f or m ado 
conforme en el oportuno expediente,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se abra un concur
so público, en la Dirección general de 
Primera enseñanza, para la adquisi
ción de colecciones de pesáis y medi
das del sistema métrico decimal, cada 
una de las cuales ha de constar de t e  
objetos siguientes: dobles decímetros, 
de madera; metros plegables; cintas 
métricas, de 10 metros; noniums de 
acero, de 20 centímetros; decímetros 
cúbic os de m a d e r  a, de sin o n t abtes; 
juegos de medidas de lata-, para lí
quidos, de forma alta; juegos de me
didas de lata, para líquidos, dé form a 
baja; juegos de medidas de madera 
o hierro, para áridos, incluyendo el 
decalitro; balanzas Roverbal, dé dos 
kilogramos; juegos de. pesas, de hierro, 
de 50 gramos a un kilogramo, y Jue
gos de pesas de latón/de un gramo a 
un kilogramo; debiendo resolverse di
cho concurso con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1.* Las Gasas constructoras o ce  
comercio o sus representantes que de
seen tomar parte en este concurso 
presentarán sus proposiciones, por 
medio de instancia dirigida al ilua- 
trísim o señor Director general de Pri
mera enseñanza, en el Registro gene
ral de este Ministerio, expresando sus 
nombres, apellidos y domicilios, den
tro del plazo de veinte días, a contar 
desde el en que se publique esta Real 
orden en la Gac’eta de Madrid, pre
sentando también, dentro del indicado 
plazo, en los almacenes de Material 
de e s t e  Ministerio (paseo de María 
Cristina, número 4, bajosv de esta Cor
te) un modelo o ejemplar dq cada uno 
de los objetos antes reseñados.

2 /  También acompañarán a te 
instancia un resguardo de haber in
gresado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 259 pesetas, cómo 
fianza que garantice al cumplimiento 
de sus compromisos.

3A Los concursantes presentarán 
asimismo con te  instancte^ y  en plie
go cerrado que se unirá a la misma, 
nota dé precio por unidad y  por par
tí da!s de 10, 20, 40, lOG o más éjéni- 
plares, especideando .1 á s condiciones 
de venta, en cuyo precie) irán incluí-
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idos los gastos de embalaje y tiran©- 
porte hasta dejar diqho material en 
los antes citados almacenes de este 
Ministerio.

•4.a Las Casas constructoras o de 
comercio que m  encarguen de este 
servicio se obligaran a cumplirlo 'den
tro del plazo treinta; días, a contar 
desde aquel en que se publique en la 
Gaceta de Madrid  la resolución y ad
judicación del concurso.

5.a La Dirección general de Prime
ra enseñanza propondrá la adquisición 
del referido material pedagógico, con
forme a las disposiciones legales v i
gentes y en cantidad que no exceda de 
20.000 pesetas, que se rá ' satisfecho 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.®, 
[concepto 2.° del corriente presupues
to de' esté Departamento, uña vez qué 
el Ministerio haya recibido, recono
cido y admitido en sus almacenéis el 
material de referencia; y

6.a El Ministerio se reserva el de
recho dé inspeccionar la clase y cali
dad del material pedagógico de qué se 
¡trata, quedando de cuenta del éons- 
tíructor o comerciante el que no esté 
|jus(ta|dio a las condiciones del modelo 
¡í> modéilo  ̂ elégidós y perdiendo él ad
judicatario la fianza depositada para 
tómale pacté en éste concursé.

De Real orden lo digo 8 V. I. para 
'm  conocimiento.' y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,' 
48 de Mayo de 1929.

CALLEJO 

R é ñ o r  Director general dé Primera
épiSéñanza.;

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES

Núm. 1.256.
I lm o. Sr.: Hallándome de reg re -  

lo  en esta Corte,
S. M. el IRey (q . D. g.) s e ha $ en

vido Higpónér qué cés'é Y, L  éh 'el 
despacho ordinario de los asuntos 
dé este Ministerio, que le fué con
ferido ¡por Real órdéií dé 30 dé 
Abril último'.

De; Héal piden jo. digo a V. L  pa
ra éu cóhéctmioñto y demás éfeé-

tos. Dios’ guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 do Mayo de 1929,

ANDES

Señor don Roberto Baamonde y 
Robles, D irector general de Co
mercio y Abastos,

Núm. 1.257.
Ilmo. Sr. : El crecido número de 

'solicitudes de traslado ¡de expedien
tes a las Escuelas de Ingenieros In 
dustriales dé Bilbao y -Barcelona, 
presentadas en la Geni ral y qué se 
acentuará al término del plazo ¡de 
miatrícula, aconseja simplificar, és
ta y los trámites administrativos 
sustituyendo' el extracto ¡del. ¡expe
diente por documentos; qué facilitón 
la ímproba labor ¡de la Secretaría dé 
¡dicha Escuela Central, y a ¡eée efeé- 
to, y conviniendo también por otra 
parte, aclarar algunos ¡extremos de 
evitación ¡do cualquier ¡dudq que pú- 
¡dierá suscitarse, > ¡ : : ¡ :

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido: 
á bien ¡disponer: ; ¡ !

1.° Se; amplía el plazo papa pl 
traslado ¡de matrícula ¡de los alum
nos dé la Escuela G entra i ¡de Inge
nieros Industriales y para m atricu 
larse én¡ las dé. Barcelona y Bilbao, 
hasta él día 25 del corriénié mes 
de Mayo.

2.° De .todos los alumnos; ¡de la 
Escuela Centra) de. Ingenieros In 
dustriales que soliciten el traslado 
de su ¡expediente a las de Barcélg-, 
na o Bibao ¡se ¡remitirá a ja fpie ¡ca-: 
rresponda relación de los: ipis.mofe, 
con indicación de las .asignaturas; 
que hayan aprobado en £1 últjníó; 
curso ¡en que estuvieran matricula
dos.

3.° El importe de la tuátrícula- 
por cada asignatura para fos alñni- 
no.s oficiales de la Escuela ¡Cen.lrál 
que se iñscfibair como libres en 
las dos mencionadas Escuelas, se
rá ¡el señalado en; la ley ¡dél T im 
bre, m ás.2,50 pesetas p o r• derechos.' 
de inscripción, con arreglo a lo 
prevenido en la Real; orden húme
ro 619, dé 15 de Abril último. No 
obstante, los alumnos qué no ha
yan faltado a clase o que, aun ha
biendo faltado, justiilearetí debida- 
xnéhté, a juicio ¡dé la Comisaría t ó - í

gia, su falta ¡de asistencia, no sa
tisfarán más derechos que los de 
2,50 pesetas de inscripción. Do 
igual beneficio gozarán:

a) Los becarios ext.ranjoros.
b) Los alumnos. con matrícula 

de honor por la asignatura, en que 
la tuvieren.

c) Los que la tuvieren gratóte 
ta, conforme a las disposiciones ¡de 
protección a familias numerosas o 
por la pos¡ . ion ¡económica de sus 
padres.

4.° Los _ alumnos Rbres salisia-: 
rán los derechos que fijan las ¡dis
posiciones' vigentes.

5.° Los alumnos oficiales y tte 
bre.s ¡de la Escuela Gen!ral y lo,? 
aspirantes a ingreso en la misma 
ho téhdran necesidad, mientra ¿í 
,dur ep 1 a s: actual e s e i t- c uns i: an c i a s' 
¡de¡ prresetar la certificación ¡del am. 
ta de nacimiento para matricular 
se éii las Escuelas de Barcelona y 
Bilbao.

6.° A medida que las ai endo
nes ¡de la Secretaría dq la Escuela'- 
Central lo permitan, se irán rom i-i 
.tiendo- a dichas Escuelas ios expe
dientes de los alumnos;a ellas íras-r

’ Hadados; y
7.° El traslado de los expedí en-*- 

tes. de los aspirantes a ingreso 
hará en la forma ordinaria.- 1

De Real orden lo digo a Y. I. pa - 
fa  su conocimiento y efectos opmw 
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 

¡ años. Madrid, 14 de Mayo de 1929,

:; í ANDES .;

; áéftcír . D irector general die Induste 
: : írfa.* ¡ ;

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

 rectificaCión 
Habiéndose notado errores de copi¡e$ 

en la relación del personal de Pqrt§£ 
ros destinados a las dépérideñciais dél; 
Patronato Nacional de Turismo ¡petó 
Real orden numero 211, fecha 7 'de; 
los comentes, inserta en la Gacota 
dé} día 10, página 898, ee reprodU£é¡ 
la ‘ citada relación. debidamente recite
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MINISTERIO D E  M A R I N A

INSTITUTO Y OBSERVATORIO D E 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los navegantes

Advertencia.— Las marcaciones, in^ 
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0o a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
relo j; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. -Las longitudes 
se refieren al meridiano de Green- 
wich. Los alcances de las luces cü-í 
rresiponden a tiempo claro ordinario* 
Las profundidades se refieren a la  ba-í 
jamar de siziglas equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio del 
mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse! 
los Piarlos, Cartas Derroteros v L ib ro ' 
de1 Faros.

GRUPQ 4
DEL NÚM- AL 137

INGLATERRA. COSTA W .— Bahia; 
de M°recanibe.— Información so~c 
bre la embarcación faro  de “ Lu*» 
ne).— Trin ity House Notice to; 
Mariners núm. 3. Londres, 192#* 
Núm. 108. —  Aviso anterior nú

mero 1.432 de 1928 (véase).
Situación.— Latitud: 53° 57* N,—̂  

Longitud: 3o 8’ W . (aproximada)* 
Detalles.— ¡Colocada de nuevo eú; 

§u estación la embarcación faro cotí 
campana de “ Lune” , queda suprimí 
mida la boya luminosa de luz blan^ 
ba de relámpagos, que la mareaba* 

(Aviso núm. 108, 31 de Enero de: 
1929.) ^

L istt o í Ligthts, Part. I, 1928* 
núm. 1.453,

Libro de Faros núm. 324, pág.is 
fea 89,
COSTA S.— Southampton (proxl-*. 

m idades)Caishot Oastle.—-e s 
tablecimiento de un semáforo.-^
Notice to Marineas número 65*

. Londres, 1929.
Núm. 109.— Situación.— A unS 

Sisfancia de unos 70 metros y i  
\ Jos 050° del centro del castillo*:
** Latitud : 50° 419* Ñ* ?—* Longitudj 

i°  18’ /. (aproximada),
Detalles.— Se ha montado una es,-: 

láción  de señales, visibles de día 
y de noche, para comunicar non losE 
buques, que. crucen por Calshotí 
Castle*

t Aviso; núm. I t 9, 31 de Ein^o dé 
1929.)

Cartas la l  Alm irantazgo Lagtós, 
Húmeros 1.905 y 2.045.
COSTA E— Río Támesfs (entrada). 

North Edinburgh Channel.— Cam
bio en la posición de una boya.—»
Notice to Mariners número 52. 
Londres, 1929,
Núm. 1 1 0 — N u eva p os ic ión .— A 

unos dos cabies al W . de su actual 
posición en las cartas y a une. dis
tancia de L 52 millas y a los (t47®.L 
(!é la baliza “North Shingico".

Latitud: ^ 1® 33f N ^ L o n gH u ti’; *a ’ 
17ÁE. tan rox im adaK  7
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Descripción.— Boya cónica, pin
jada de negro y marcada “West 
JLmig Sanü\

(Aviso nú ni. 110, 31 de Enero de 
■1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, 
íiúmeros 1.605, 1.607 y 4.975.  ̂
fiu spensién tanporal de las comu» 

aleaciones radiotelefónicas t¿©p 
el foareo»faro de Sunk. —  Trini I y 
¡House No ti ce to Mariners núme
ro 2. Londres, 4929.
•N óin. 11 i .— Situación— Latitud; 

¡54° 52" N.— Longitud; 4o 37’ E.
((aproximada).

retalles.— Durante un período
¡api ox.uñado de unos cuatro meses 
quedan interrumpidas las cpmuni- 
¡caciones radiotelefónicas con el
barco-faro “Sunk".

(Aviso núm. 4 4 4, 31 de Enero de 
$929.)

Libro de Faros núm. 940.
Listt of Ligtlits, Parir. I, 1928, 

fiúin. 42-7.
S^ambios de la¡s características de 

la luz del barco-faro “ éunk” . -—
¡Trinity House Notice to Mariners 
núm. 5. Londres, 4929.
Núm. 4 42̂ —-Aviso anterior; nú- 

jjráoro 1.43,5 de 4928 (véase).
; Situación.— Latitud; 51° 53’ 
J/ongilud: 1» 3V  E. (aproximada}.

Detalles.—-Se ha efectuado el 
gamito de las caraciaristicas. de la 
luz del barco-tiara de “SunkV de 
|e!á,mpagos alternados Man,coa y 
rojos con periodo de 90. segundos* 
i  grupos .de dos relámpagos Maíl
los con un período de treinta se,- 
¡pirulos, así;
| Luz, 2V5 segundos; obscuridad/ 
1,5 segundos; luz, 2,5 segundos; 
Obscuridad, 22,5 segundos.
/ S\ ha, aumentado la intensidad dé 
Ja luz/ ’ i :
| (Ayisó núm/ 112, 31 ¡de Enero fté

Libro l e  Faros núm. 940, pági-: 
fia m .
I:.List* of L iflh ts, PárL T, 192%

tüm. 427
SCOGIA. COSTA E.— Moray Firtíi, 
Existencia de un naufragio al 
KW. de flutoíe.-—Notice to Mari-, 
o ers núm. 61. Londres, 1929.

J Núm. i 13.— Situación.— A unos; 
|,5 m bim  $■ HB. del m ía  d i 
Jleras, CuasAguard» 
f  L ifüw tz  57  ̂ 41’ N ^ L o n g it^ lt  
f  o 5g* w 0 jafroxiiuada).
I ;  m  a pique
pique *üi»ddlebraes’% qu§ epnstte 
tuyú un peligro para la itew g acida* 
| (Aviso núm. 113, 31 de Enero fifi 
Í$29.) ~ " -

Cáráf$st ¡M' W^irTOtaZigo Inglés* 
pfira. 3.517 leo® plañe).
tpudoadero da ©romurty FirML-<* 

Supresión temporal de ima lu < ^
l 'Nofctea te ®ú«*. 4&L&n«
■ 0r.es, 19i2f.
L  -4.— aat^tor w&mr
®  45, de 1929 (véase), 
u tet raeteai m

t  mm %3 eahte ^ a te& 
&úm &-

; 57* 4lf Wá—¡L$Ag*i*á; 4* s1
m  f^rpxinaadali

Detalles— Ha. dejado de funcionar 
temperatoealé la luz de relámpagos 
blancos que exhibía la boya luminosa 
sita en la posición arriba indicada.

(Aviso número 114, 31 de Enero de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, Hú
meos 1.889, 2.167, 3.547, L823. 115 y 
2.397-A.

List of Lights, Parí. I. 4928; nú
mero 939.

.NORUEGA. COSTA W.— Gans Fjord 
Establecimiento ele luces da enfi
lad ó n. —  Notice to Ma ri ners nú - 
mero 53. Londres,, 4929.
Número 415.—a) Luz anterior: 
Situación.—A una distancia de 6,17 

cables y a los 075*, 5 de la iglesia de 
Sandnes.'

Latitud: 58° 54* N.—Longitud: 5o 
46’ E (aproximada).

Carácter.—Luz fija roja.
¡b) Luz posterior:
Situación.—A una distancia de 3,33 

cables y a los 186° de la Luz anterior. 
Carácter— Luz fija roya,"

_ Nota.—Estas luces definen la direc
ción 18 fio sobre Grape Fjord.

(Aviso; número' 445,, 31 de Enero cíe 
1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros: 4.662 y 2.281.

List of Lights, Part. II, 4926; nú
meros 1.357-5 y 1.357-6.
ALEMANIA, MAR M 3L NORTE.—  

Amrum Bank.'— Establecimiento 
de un nuevo barco-faro— Natíos 
to Marinera núm. 59. Londres* 
1929.
Número 116— Situación*—-En la po

sición del anterior barco faro, al que 
reemplaza.

Latitud; 54° 3.3* N.—Longitud: 1° 
53’ E (aproximiada).

Detalles, —~ h m  earaptéiístieas
¡del nuevo baroQ-fara lm  s i
guientes;

1) Dareo;
Descripeióiu^Ll ®mm  está pin*- 

tado de rojo oon “An^runubank” en 
ambos costados, can _do$ mástileii 
y una chimenea amarilla ¡entre la 
tórrela y el palo mayor, enoontrán- 
dase la referida tórrela pintada de 
hmarillo entre los dos mástiles. La 
marca diurna consiste m  una bota 
negra izada en el pato mayor.;

Nota.-^®i baree-íaro está áotedo 
dd estación radiateLegráfiea.

2} Luz.
Carácter.—Luz blanca de grupos 

de relámpagos con un periodo áe 
doce segundos, así:

Luz, 0/2 segundos; obscuridad,
2.8 segundos; lu^ 0̂ 2 segundos; 
obs cridad , 8,8 segados.

Elevación dél foco luminoso,
15.8 metros,

Alcance luminoso, 12 müláS/
3) Beñales de niebla,
a ) Señal dt niebla radíSefegri- 

fioa.
Numeral: b  6
Longitud dé onda; 280 kilociclos 

(1.059 metm&U 
Nota.— E! dft* ¿a Febrero de 

1929 $® cambiará ^ 200 kite^ietes 
( i .937,5 metros).

iií% SA m ü to i*#  ̂
rao te te

l>esüdpei§n.™ feá ¡trausmite s »

grupo de señales durante treinta 
segundos, repitiéndose estas seña~ 
les siete veces en tres y medio mi
nutos, seguido de un intervalo de 
silencio de cuatro minutos; perío
do total de siete y medio r.iinutos¿ 

El grupo de señales es como si
gue:

, . —  . . , —  4j (Vfi segundos; si- 
leiicio, 4,253 segundos.

4 6 rayas ( ---- , et.c.) de un
segundo de duración, con Interva
los entre rayas de 0,253 segundos.
4 9,795 segundos; si lencio, 2.352 
s-egundos.

El grupo de siete señales se 
transmitirá seis veces entre los mi
nutos 15 y 56 de cada-hora, simul
táneamente con las señales radio-, 
telegráficas de niebla transmitidas 
desde los barcos-aros de “Borkum 
R ifF  y “WeserL

b} Señal de niebla submarina. 
.Descripción*.— Oscilador que emi-í 

te cuatro notas con período de 
treinta segundos, así- 

Sonido, 1 .segundo; si lemdo, í 
■segundo.; sanidor 1 segando: soca- 
ció, 1 segundo; sonido^ 3 segundos; 
silencio, 4 segundo; sonido, 1 se
gundo; silencio, 2d segundas.

Nota.— Estas . señales empiezan 
después del último punto de la se
na! radio telegráfica y se trarrsuiL 
ten continamente, con inclusión- 
de los peíodas de sHeíicio de la se  ̂
3aal ra.diotelegrafica, o sea desde los 
mi uto g 56 a ios 45 de cada hora, 

c) Señal de niebla aérea. 
Descripción. —• Nautófono q u e  

qmite una señal similar a la sub
marina. -

Nota.—-Estas señales se transmi-. 
ten después do la señal submarina 
con intervalos :de un segundo. 
_N o ta  general. Las señales de 
ñ tebl a r adi t el egráfic a y  s ubm a ii i na 
pueéen usarse para la determina^ 
ción de la marcación y distancia, 
por uno de los siguientes métodos;

a) Cuando s.e lian escuchada 
tes 16 rayas de la señal radio, con-- 
t¡ar el número de rayas hasta qiiq 
la? señal quede sincronizada con te 
primera nota de la señal submari
na. El número de rayas de la señal 
rjadio es Ja distancia buscadla en 
millas;, -•$

b) Contar, el número do segante 
dos que transcurren entre te re< 
cepción del punto final de. te señaf 
radio y Ja da la primara nota d< 
te señal submarina; muitIplicaf 
este número de segundos por
y el p»Éu¡ete será la distáncla íúsm 
cada en millas,

Como pe^&Mio Experimental, te 
señal faáio áu niebla será teaw * 
retida diariamente en tienap# elan 
t q, enfre €as toras siguientes : 

0815 a 0850, 1315 a 1356, 1815

®  desease
ftífU’ su distancia durante esV>s 
rfedos, o  desease tes.
t m  radio y . submarina m  te vw . csm
m »  m  W m m -

a.este efecto al dfe: Rrn*

que «e  indica ¡wm  
el? toreo de Eonícuiu R iff en la L ís l 
i i f  m
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fñzgo B ritán ico. L a  Estación ra 
dío te legráfica se encuentra ocu pa-' 
fia durante los prim eros 15 minü-; 
tos de cada hora, entre las 0700 y  
las 0100 y las 1300 y las 1900c;

(A viso  núm. 116, 31 de Enero fie 
1929.) '

Cartas del A lm iran l azgo Inglés, 
números 3.767. 3.760, 3.347, 2.842 A  
y 2.182 A.

L is t ofi W ire le s s  Signáis. 192/8, 
feúm. 2.073.

L is t  o f  L ig lils , P a rí. II, 1926, nú- 
íbero 741. Suplemento número 2 de 
í 928.

L ibro  de Faros núm. 1.383, pá
gina 149. ■ Suplemento número 1 dé 
1928.

"/i^fSAfyciA. —. Información general
sobre los rad io faros franceses.*—
Córrection núm. 48 a la L is te  des 
Stations (Ed ition  de 1927). P a 
rís, 1929.

Núm. 117.— Información.— Laa ca
racterísticas y funcionamiento' de los 
radiofaros franceses se ajustan en la 
actualidad a lo que ság-ue:

I), Barco-faro “ Sande-ttie 
Situación.— Latitud: 51° 13’ 2 5 ”

Longitud: I o 53’ 39” E.
Longitud de onda. — 300 kilociclos 

(1-000 metros).
Señal radióte!egráfiea: Emisión de 

cuatro letras E ) durante 10
segundos. 7

Serie de rayas (—  —  etc.) durante 
30 segundos.

Repetición de cuatro letras E  (..— .-A , 
durante 10 segundos.

Silencio durante 10 segundos. 
Duración total de la señal, 60 se

gundos. ; :
Funcionamiento.— En tiempo de nie

bla cinco repeticiones sucesivals f i é !  
grupo fie señales descritas, a los minu
tes. ,5, 15, 25, 35, 45 y  55 de cada hora. 

Nota.— En curso de instalación.
II);.- Bofulógne.— En el m orro del di

que SW. ;
Situación.— Latitud : 50° 43’ 50” N. 

Longitud: I o 35' 10” E. ~
Longitud de onda.— 2 8 0 kilociclos 

(1.050 metros). ’ ’ : .
Señal radiotelegráfíca: Emisión de 

cuatro • letras. B (— ...) durante i Ó se
gundos. ;

Una serie d¡e rayas ( etc.) du
rante 30 Segundos.

Repetición de cuatro letras B 
durante 10 segundos. ' !

Silencio durante Í0 Segundos. 
Duración te ta r  de la señal, 60 sé- 

gundós.
Funcionamienío.— En tiempo de nifi- 

f blá funciona continuamente.
• I I I )  Barco-faro “ I#e ífa v re ” .- 

Stuación.— Latitud: 40* 3Í* 55” N. 
Longitud: 0° 9’ 5” W.:

Longitud de onidá.— 307,5 kilociclos 
(075 m etros).
vSeñalú.,radí^teIégráfica: Emisión de 

cuatro letras L  ( . — .. ) durante 10 se
gundos.

»■ '-Uná: serie de rayas (— -^etc¿) du^ 
rahte 30 segundos. ; r

Repetición de cuatro letras L  L ^ . . )  
durante 10 segundos. r

Silencio durante 10 segundo^.- 
Bpración total fie la señal, ¿0 sc-

gUfVip?. ■" :ú; :‘ /* ' ' ■ ■
Fúiálónám leiitó/—  P’uFícióna eoiiti- 

huamente en* tiempo de niebla, v en

tiempo claro repetición continua del 
grupo de señales durante las deis» ho
ras que preceden y siguen a la plea
mar en el Havre.

IV) En el faro de “Ver” . 
Situación.—Latitud: 49° 20’ 28” N.

Longitud: 0o 31’ 9” W.
Longitud de onda.— 292,5 kilociclos 

(1-02-5 metros).
Señal radiotelegráfíca: Emisión .de 

tres letras R ( ) durante 10 se
gundos.

Una serie de rayas (— — etc.) du
rante 30 segundos.
( Repetición fie tres letras R { .— . ) 

durante 10 segundos.
Silencio 'durante 10 segundo^ 
Duración total de la señal, 60 se. 

gundos.
Funcionamiento— En tiempo d¡e nie

bla 5 emi¡sionéís sucesivas de la señal, 
que empezará a los minutos 0, J.0, 20, 
30, 40 y 50 de cada hora\

En tiempo claro,, 5 emisiones de lá 
señal, que empezarán a lote* minutos 
0, 10, 20, 30, 40 y 50 de las dos horas 
anteriores y posteriores a la hora’ de 
la pleamar en el Havre’.

Nota.—E11 curso de instalación.
V) En el faro Barfleur-Gattev i lie. 
Situación.—Latitud: ¿9°'41' 50” N.

Longitud: 1° 15’ 57” W.
Longitud de onda. — 300 kilociclos 

(1.000 metros).
Señal radiotelegráfíca: Emisión fie

las tres letras F (  .) durante 10
segundos.

Una serie de rayas (— — etc.) du
rante 30 segundos.'

Repetición de las tres letras. F  
(.. — .) durante 10 segurólos.

Silencio durante 10 segundos. 
Duración total de lá señal, 60 se

gundos.
Funcfonámiento— En tiempo ele nie

bla', 5 repeticiones sucesivas de la se
ñal, empezando a lois minutos 5, 15, 25, 
35, 45 y 5|5 de cada hora.

En tiémpo claro, 5 repeticiones su
cesivas de la señal, empezando a los 
minutes Í5 y 45 fifi cada hora.

Nota.-—Eil dispositivo para las ami
siones en _ tiempo claro está actual
mente en construcción.

VI) Én el far’o fie “ Créach” (Oves- 
sant).

BitúáiciÓU.—Latitud: 48° 27' 35” N. 
Longitud: 5° T 47” W.

Longitud de onda. * 307 kilociclos 
(975 mfitroisO la estación de rfiéalálfiá 
y 1.200 meteos lá estación de niebla. ;

Señal radiotelegráficá: Serte de ra
yáis {— — .— etc.) z

Nota-1—Él alcance dé a estdbión de 
rec'aadá es fie 200 a 300 millas (po
tencia ¡dé 500 a 1.000 w.), --y el alean-¿ 
óé fió la estación ;de niebla es fie 50 a 
60 millar (potencia de 100 a 160 w,.).

V II) En el faro “ lié fie Sein” . 
Situación— Latitud: 48° 2’ 39” N.

Longitud: 4° 52’ 4 ” W. , 
Funcionamiento.—Én tiempo fie nie

bla, 5 repeticiones s»ucosivqs del gru- . 
po de señales, a los minutos 5, 15, 25, 
35, 45 y 55 de cada horá.

VIH) En el f a r o  grande fié “ lié
fd’Yeu” .   "  te

Situación.—La litad: 46° 43' : 'AT N. • 
•Longitud2o 22’ 57” W. '

L o n g i tu d  de o n da .— 292,5 k i l ó c i e t e ;  
.(LO?-5 núterosL ' - ' '

Señal radiotelégi’áflcá: Emisión fie 
las -iva? letras Y L-ú (humóte j
10 se g im d o ^  • j j

Una-serie de rayas (—  — , etc.) du
rante 30 segundos.

Repetición de fas tres letras Y¡ 
(— ,— > ,— ) durante 10 segundos. 

Bilencio durante. 10 segundos. 
Duración total de la señal, 60 se

gundos. '
Funcionamiento. —  En tiempo 

niebla, cinco repeticiones sucesivas 
de la señal, a los minutos 0, 10, 20¿ 
30, 40 y  50 de cada hora.

IX ) Les Baleines.— En el faro si
tuado en la pupta NW], de la igigg 
fie Ré. i

[Situación.— Latitud: 46° 14? 40” Na 
Longitud: 1° 33’ 41” ,W‘. . •

Longitud de onda: 292,5 k ilo c ic lo  
(1.025 metros); modulada: 700 me
tros. 1;

Seal r.adiotelegi:áfica: Emisión fifi 
las cuatro letra.s N (— 10  durante 10 
segundos.

Una serie, de rayas (— - — ; etc.) filt
rante 30 segundos.

Repetición fie las cuatro letras N] 
(— ). ) durante 10 segundos.

Silencio durante 10 segundos. 
Duración total de la señal, 60 se

gundos.
Funicipnainjiento, —  En tiempo fi$ 

hieblá, cinco émisipnes isucésivás fiel 
grupo fie señales á los minutos 5, iéP?;
25, 35, 45 y  55 fié cada hora.

X) En él faro de cabo Ferret. ! 
Situación.— Latitud : 44° 38’ 43”

Longitud:’ 1° 15’ 1” '.'i
Longitud fiie onda : 285 kilociclos;

(1.050 m étros); modulada: 800 mg- 
frós. ' U=f

XI) Pórquérolles. E íi el faro fiél! 
cabo D’Armés. .

Situación: 45° 59J 00” N.— Longi
tud: 6° 12' 24” E.

Longitud de ondaf 285 kilociclo^. 
(1.050 metros), y  modulada: Í.ÓÓff 
metros. .

Funcionámiento. •—  Eíi tiempo fifi 
niebla, cinco émlsiónés 'áücesiyag ®  
grupo dé señales, é'mpezáhcló á tfig 
íiutos 0, 10, 20, 30, 40, 50* fié c f f i l  
hora. ||

(Av iso  número 1.17, 31 do Enfilé 
fie 1929.) . r t\
• L ist ó f W ireless Stgnál^ 1928, páV 
ginas 222, 223 y 224, y  JBOplóñwvitíl 
a Imismo, página 25. ‘ u

COSTA W..— Sancos del Paso de Ca
lais.— Infor íiaclón sobré boyás 
luminosas.— Avis aux NáVigá-
teurs núm. 29. París, 1929.
Núm. 118.— 1) Nombré y  situación. 

Boya de ColbarL 
Latitud í 50° 48’ 25” N. -L o iíg ited : 

1° 16» 14” É. ifé ,
Déteilfis,— La  boya lu ipihé^i dé íé- 

foem eia ha fiosaparecido' de. gú 
ción. í r-

I I )  Nund>ré y  MIuación.— "Banco 
fiel. VergoyeyL 

Latitud: 50“' 30\3 N.— Longitud: 1* 
17’ 9 B-

Aviso hn-teidét •' L516 fié
1928 (amfiado)i i

Détalle&i—íca  ü&yn ¡xtmfnosti M  
ia parle N, dé'í “ Banco V ergóye íw. híi
sido cobtfsada de aueve W  su fthDjfo# 
posición.

L ib io  ¿le F a m  Búio«í|tes í  
y 2.098,
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Estuario del Sena. * Supresión dé 
una boya luminosa.—Avis aux 
'Navigateurs núm. 87, París, 192j9fí 
Núm*, 119— Bituacióü.—Latitud: 49° 

26\5 N.—Longitud: Q° i 5’,2 E.
Detalles.'—Habiendo quedado elimi

nados completamente los restos del 
naufragio del “Mogheb-A.csa”, queda 
'definitivamente suprimida la boya lu
minosa que lo balizaba.

(Aviso número 119, 31 de Eneró 
de 1929.) /  , ; ,d
COSTA W.— Isla de fié (proximi

dades).— Baliza colocada de nue
vo en estación.—Avis aux Navi
gateurs núm. 82. París, 1929. 
Núm. 120.—Situación.—Laütud: 46° 

i i\G N,—Longitud.; 1° 18’,5 Wj*" 
Detalles— La baliza pintada de ne

gro. denominada “Pqinte des Barres ”, 
ha sido nuevamente colocada, en su 
estación, ;®¡

{Aviso número 120, 81 de Eneró 
de 1920.) >
COSTA S.— fiada de vTolón..—infor

mación sobre boya luminosa.—
Avi s au x N avi gateu r s número 
30. P arís , 1929.
Núm, 121.—Situación.—-A 550 mé- 

tros y á los 313° de la luz del mo
rras* ¿el gran nmlecóii^

Detallas.—Lá boya luminosa a que 
ge hace referencia encuentra apa
gada tempo'mlmentéf ' ■ A

(Aviso número 121, 31 dé Enero 
ge 1929.>
ITALIA. MEDITERRANEO.— Ligu

ria.—-Génova.— Supresión defini
tiva de la luz situada en la ba
tería “Stella”. — Avvisi ai Navi- 

" ganti núm. 2¡3. Génova, '1929.
Núm./ 122— Aviso anterior húme

lo 49, de 1929 (véase).
Situación.—‘Latitud: 44° 24’ N—*

Longitud: 8o 50* E. (aproximada)- 
Detalles.—La luz .-blanca de grupoR 

(le tres relámpagos que se exhibía 
desde la batería uStella'”, en la; partee 
exterior dél puerto de Génova, ha de
jado dé funcionar deñmtivaniónté.

En íeóíiá próxima se mUúgura£& 
una lq» éíi la gunia “Vagno”. situa
da a Levánte 5o la balería dé reíé- 
r encía. ,¡

(Aviso número 122, 31 de Enero dé 
1929.) . i

Libró de Faros, número 3.473.
Golfo de Spezia.— Información so

bre ejercicios de tiro nocturno.-—
A w isí él Na vi ganti número 1 ¡ 1. 
Génova, 1929.
Númcr'O 123-—Información.— De¿úe 

fel día ló de lulero de 1929 hasta nue
vo* avisq tendrán lugar prácticas dé 
tiro nocturno por los buques do gue-t 
rra. italianbs en las aguas de la píazá 
ge Spéaiá. g ’v

L a ;aona peltgrbsív osíá delimitada 
como giguo:

Entre ic¿ paralelos 53’ y . 43* 
59’ N. ' ;

lónlt̂ e los meridianos 9a 53" y- t<**' 
3’ B. . /  - ;

(&visro. número 123, 31 de Bvfyto. 
1929:) l
8ICJL!A.~Puerito de Catan ia.~~ In

formación sobre luz.—Avvisi Ai

N aviganti núm . 207]489. Génova, 
1298.
Número 124.—A ^ o  anterior nú

mero 50, de 1929 (véase). <
Información— La luz á que hace' 

referencia el avisó-número 50, de 1929, 
se encuentra situada a 530 metros y  
a los 132» del faro sito en Punta Ocia
ra  Biscari. ;

La luz dista 16 metros de lá extre
midad emergente del muelle, desde lá 
cual <se prolonga en unos 17 metrosü 
una escollera submarino, lo que de
berán tener en cuenta los buques á íin 
de darle un  resguardó prudencial.

(Aviso número 124, 3Í dé Enero diee 
1929.)

Libro de Faros, número 3.684. ?
SICILIA.— Puerto de Caíanla.—  

Funcionamiento Irregular de una 
boya luminosa.— Avvisi ai Navi- 
gán ti núm . 1¡2. Génova, 1929.
Número 125.— Información. — Lá 

boya luminosa qué exhibe una luz ver
de de relámpagos y qué señala los1 
trabajos en curso de la prolongación; 
del muelle de Levante, a la derecha 
entrando en el pv rio de Galanía. fun
ciona m uy irregu{ármente.

(Avisó núm ero 125, 31 de Enero cíe? 
1929.) :

Puerto de Augusta. —  Supresión 
temporal de una boya luminosa.
Avvisi ai N áviganti núm . 208|494. 
Génova?, 1928..
N úfnéró 126.—Si tu a c i ón.— L a titu d : 

37° 12* N.—Longitud: 15° 12’ E (apro
ximada). '

Detalles.—La boya luminosa de luz 
ro ja dé ocultaciones que sé encontra
ba fondeada cerca: del m orro N. del 
muelle centrál, a la izquierda entran
do en el paso de acceso al puerto dé 
Augusta, ha sido suprim ida temporal0 
menté. •:

(Aviso número 126, 31 dé Enero dé 
1929.)

ALRIATICO. —  Puerto tío Ch'tog- 
gia.*— información sobre naufra
gio.— Avvisi ai Na vi ganti núm e
ro 208|495. Génova, 1928.
Número 127.—información. — Una 

barcaza de hierro so encuentra hun
dida en él canal e x is te s » e ñ if e  lúa 
diques del puerro do Chlorggia y mu¡y 
próxima al dique N. .*7'

Los litiqnes deberán, por lo lauto, 
seguir un rumbo con]rendido entré 
él eje del canal y el dique S.

(Av ieb nú mo ro 127. 31 d o E 11 c ró d e 
1929.) y
MEDITERRANEO. MALTA— Grand 

Harbour (proxim idades). ~  Su
presión de una baliza.— Notiee 
í-o Mari||-|.er-? (núm. 5á. Lóndre-s, 
1929.
Número 128.—Situación.' — Próxi

mamente a í ,25 mi Has ni N- de punta 
Dragut. ' ;

L atitud: 35° 55* N.—Longiliúl: 14° 
3L E (a p r im a d a ) .  , ;

.Detalles.—La boya cónica con m ar- • 
ca de to^q romboide! y pintada a fran
jas íc-ales bláncas y  rojas, que se 
eneontralm en la ixDi.Hún arriba, ¿e- 
ñ&tedfi, ha quedado suprimida tem
poralmente^

(Avisos iRhttéro1287 3¿ de Enero de¿

Cartas del Almárantazgo inglés, nú
meros 2.063, 2.628, i 94 y 3.670. i

AFRICA COSTA N. —  Cireríálca. 
Puerto de Bengasi.— Inform aciéa  
sobre naufragio .— Avvisi ai Na«: 
v iganti núm . 606¡488. Génova, 
192-8.
N,úm. 1129..— Sji tu ación.—La ti tud : 

32° 7’ N.—-Longitud: 20° 3’ E. (apro
xim ada).

Detalles.—En el canal “Giuli-ana* 
y próximamente a la  m itad del m is
mo, se encuentra hundido el casco 
del barco “Adele”, de unas 230 to
neladas, quedando el canal, por di" 
cho motivo, parcialm ente obstruido/ 

(Aviso núm. 129, 31 de Enero ñi 
1929.)

COSTA W .—Liberna.——Piedra Car» 
penter.— Inform ación sobre bajo. 
■Noticé to M arinerb núm ero 62. 
Londres, 1929.
Núm. 130.— Situación. A una dis

tancia de 0,7 m illas y a los 100° de 
la piedra Garpenter.

L atitud : 4o 33’ N.—Longitud: 8° 
14’ W.

Detialles.—El Capitán dql buque 
“W olfram ” inform a haber tocado en 
la posición a rriba  indicada, calando 
su buque 6,40 metros.

Debe insertarse en las cartas esta 
sonda,

(AViso núm. 130, 31 de Eneró dé 
1929.)- •

C artas del Almirantazgo Inglés n ú 
meros 1,979 y 1.365.

ARGENTINA. —  Río de la P la ta .—  
Proximidades de Buenos Aires.-*-* 
Casco a pique.— Supresión de una 
boya e instalaclr/» de un pilote
lu m in oso .— ¡Avisos a los ?Nave- 
gantes núm . 2. Buenos Aires, 
1929.
Nú m . 131. — B i t ua c i ón.—La ti tu  d : 

34° 36’ B.—Longitud: 58° 19* W* 
(aproximada).

Detalles.—Fué re tirada  la boya sie
ga pintada de color verde, que seña
laba el casco a< pique “Velocidad”, 
siendo reem plazada por un pilote lu 
minoso instalado a cuatro m etros al 
E ste del naufragio de referencia1.

C aracterística de lá luz,—Exhibe; 
una luz verde de relám pagos con pe
ríodo de tres segundos, así:

Luz, 1,0 segundos; obscuridad, 2,0' 
segundos. ■ 1?¡

(Aviso núm. 131. 31 de Enero dá 
1929.) ■ ó

Tierra del Fuego.— Bahía Aguirre. 
Punta Kinnaird— Inauguraoldíi
de un faro.!—-Aviso a los Nave- 
gan tes núm ero 4. Buenos A ires, 
1929.
Núm : 132, — Situación —Lfetitud!:' - 

54° 58’ B. — Longitud: 65° 68’ w») 
(aproximada:). ; ^

D etalles.—Ha sido inaugurado W  
faro “Cabo SáP Gonzalo” , e r ig l to ;®  
la punta EinfiairiJ, éxlrem ú óccide»^ 
tal de lá bahía de Aguirfé. ? A 

(AvisS núm., i 32, 8 f  ítío‘Enero m  
192&.) . o

C aria.déh A lm if a i i ía ^ b  Ingles 
mero 1.373. •

CHILE.-Faro de  Ca bo Carranza
reeíicendido.^A visos a los NaypA ; 
gan tes  núm ejo 291,
1928¿
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í Nú m 13.3;.— — Lj at i t ud:
I 35° 33’ 30” S.—Longitud: 72* $7’ 43”
' W. (aproximada).

D eta lles .— lía  jido  .reen eead id a  el 
s fa ro  cíe -Cabo C arranza , ..eQ-n ..sus an - 
, l ig u a s  ca racterísticas .
; Kola.—Actualmente se está cons
truyendo un faro provisional para 
reemplazar al actual, que quedó en 
mal estado con el último terremoto.

(Aviso núm. i 33, 31 de Enero -..de ' 
19vo.)
PEtílO.—.Puerto da .Paoasmay©.—  .
r Snayg^paclési .de• una luz de pu=3P- 
•, k n —-Avisos a los n a v e g a n te s  n íi-  
':' mero.• 3. Urna, 1,928.

Núm, 134.. — Inform.aeión.~Se Ira 
inaugurado una luz de puerto, insta- - 
lado,' "en el morro del muelle,

C - cterísiicas.-—Luz de un relám- 
' rojo con período de .dos según- 

do-, 7:
Luz, 0A  segundos: obscuridad, 1,6

65,- U uUS.
, mee luminoso: 6 millas.

: urna del plano fonal: 6 metros»
A oo núm, 134, 31 de Enero de

;iO:29A
fptPA&Jt. POSTA , Térro,viaja.— ,
' üó.ot«ll.qaclón • - ; á e  . Jas .oaracterlstS- : 

cas de'la  luz o m  que aparece en ■
e i  Libro de Faros.—-.Servicio Ili- • 
di-ográñcü. Revisión. San Fernán-; ; 
do. ~Enero, 1:929.

1 • Nú m, 135.— -Sitúa c i ó n»— L atitud: 
$7° 58? 18'” N.-—-Longitud: .0° 40’
# 7 ” W.
i D e ta lle s .— Corríjase el Suplemen
to número 1 al Libro de Faros, en  
|o referente a la luz d© T orrevie- 
M ,  iiúruern 3.108 del mismo* del M- 
fu iente modo:
¿ En la casilla de apariencia pón- 
fa se :

i. Blanca.
OcultacLoiies,
3;75 segundos; 

f  en .la  de observaciones, póngase: 
Una ocultación cera período ,de 

j&,75 segundos, así : 
i; Luz, L3 segundos; ocultación, 
)&,4d segundos, ; /
| (Aviso núm. 43*5, 31 de Eneró dé 
£929.)
r  Suplemento núm¿ 1 M Libró de 
Jdros núm. 3,108.
pabia de Cádiz— Puerto de Santa 
, Haría.—Establecimiento de unas 
; luces de enfll ación.—  Ayudantía 
i de M arin a  del Puerto de Santa 
j ,'M.aría, .31 de Enero d.e 1929,

¡ Núm. 130.™  Información.—  Han 
Sido 'colocadas dos luces verdes en 
la  margen de levante *M fío  Gua- 
palete (Puerto de Santa María) y 
[en f  4aJ,pu$hte San
íM ejwáí^' que M m m  ide eixftlaclón 
toara tomar el canal rec iw t^ a eu te  
áirag&do s  M  d0a9udsoeadura del tío

nútrn M  gfe \Mmt& M  -

3929,)
t í  *&* tP ía w  a© la  

jbahía de Cádiz (tiola I ) .
Derrotero uúm, f . y  83.

fa r lfa .— Rectificaclón del nombre 
oftcl«l <te la eatacián radk*&onio-

ü a  i m *  i

Núm. 137. - .-  Aviso an terio r n ú 
mero 1.597 de 1923 (véase).

Situación v,ap roxim&da.—-rLq tit ud.: 
36° 00’ N.— Longitud; ó° 36’,6 .W .'

Detalles.— Debe emplearse como 
nombre oficia1! de 1.3 Estación ra -  
diogoni o m étrica el do Tarifa:, y no 
el de Isla de las Palomas. ^

Para la iíamada a la Estación y 
signos necesarios para efectuar 
ías marcaciones emplea las ondas 
de 60.0 y 800 metros, y .para la 
transm isión de ías marcaciones ex- 
clusivamexite la de 800 metros.

(Aviso.núm. 137, 31 de Enero de 
1920.)

Certas núm eros 115 A, 699, 264 
y 628 (plano). Secciones II y 111.

San .Fernando, 31 de Enero de 
1929.—-El B irector, León H errero ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
ADMI N IS T R A C IO N .

RECTIFICACION.
Habiendose padecido errores de qo- 

pia ál insertar m  la Gaceta del $ w  

9 del mes actual la relación de nom
bramientos de Interventores de ion- 
dos, se reproduce a .continuación de-; 
bidamente rectificada.

“En virtud del concurso anunciado 
por Real * orden de 15 de Febrero an
terior, lian ^ido nombrados Interven
tores de fondos de las Corporaciones 
que abajo se citan los señores que a 
continuación «e expreisaii; advirfién^ 
dose que 1-a publicación que se Race 
de estos nombramientos no los con
validará si estuviesen hechos con 4-n.r 
fracción de alguna disposición regla-* 
mentaria. !

Madrid, 6 de Mayó de 1929.-r~Fl Di
rector general, Emilio (Veitandó.

R e l a c i ó n  q u é  s i '  c i t a ,

D. Juaii Ramírez Suárez, Arucas 
(Las Palmas).

D. Antonio Martínez Funes, Alcafiiz 
(Teruel). . ]

D. Antonio Medina Santamaría. Bán- 
tofia (Santander).

D. Julio Blanco López, Consuegra 
(Toledo). ¡

D. Máximo Coca López (Sargento 
de Artillería), Almudóvar del Campo 
(Ciudad Real), en comisión.

D. Juan Cortada González, Bólluiios 
del Condado (Huelva),

D. Miguel Frau Villalonga, Llueh- 
iBayor s (Balearea).

D. ¡Juan ¡Bautíata Fandos Domingo. 
Biirriana (Castellón).

IX Fermín Fernásáaez Podada, Fela- 
nítx (Baleares). '

D. Eugenio González Moreno, Va
lencia de . Alcántara (Cáceres).

D. Fermín Fermiudez P o m l f a  S^n 
Vicente de Alcántara (Badajo^)*

D. Felipe Dcaña Tmi&íéfi, Trujttfo 
(Cáceres).

D ., Nií^lá^ í^UHla
(Méújé

D. Julio Blanco López, ManohaiReM 
(Jaén)

IX Enrique Villaverde Alcaín, Ta-'
; ranoón (Cuenc a ).

D. Julio Flanco López, Alraudeté 
(Jaén). 1

D. Tomás tsaía Día?, ^Mora .{To
ledo).

D. Miguel Jimónaz Pérez. La .-.Orno* 
lina (Jaén).

D. Máximo Coca López . (Sargento de. 
A rtille ría ) , Fernán-Núfiez (Córdoba), 
en coimisióü» !

D. Julio Blanco López, MorataUá 
(M u rola) 'i

D. Juan Otero Sastre, Toledo' (Di-: 
putación provinoial).

D. Dionisio Gallego Gdlvo y Arteá-*- 
ga, Paléncia. i

D. Enrique Martínez Millón, Almaii- 
sa (Albacete), í

D. Pedro teidro Corrales "Barenen- 
goa. Barcarrota (Badajoz).

D. Antonio Milla Ruiz, Jódaí 
•(Jaénp

D. Baldomcro Sánchez Cañete f> 
¡Bánchejz, Alcalá la Real (Jaén;.

D. Mimuei Pérez Vera (Sargento M  
(Artillería), Gctaie /(Madrid), en comi
sión. i

D. Salvador López Ramón, Colme
nar de Oreja (Madrid).

D . Julio Martín :Guzmátí,
Viejo (Madrid), i

D>. Fermín Fernández Posada. T in el 
(Gvxedo). !

I). José Mesa Pérez, Ribadeo ÍLiigoL 
D. Dionisio Galleg’O Calvo,

(Oviedo). *
D. Faustmó Gosalvó y Gosalvó, AI- 

gemías i '(Valencia).
D. Jpfsé SuArez Rodríg'Uó »̂ 

ya de 1-a Berena Oadajo?)>■
D. Rafael Fabra Compbe, Nuléi 

(Castellón).”

DIREC C IO N  G EN ER A  D E SA N I
DAD.

Vacante la Subdelegación ■ dê  Bar
celona. correspondiente al distrito íflé 
La Concepción, por jubilación del quai 
la desempeñaba, y  teniendo en ouen^ 
ta no procede amortizarla en 
deración a ser 94 el número de ¡far  ̂
macias del miencionado distrito,

La Dirección general de BanidaS, 
con arreglo a lo dispuesto en las Rea- 
lies órdenes de 13 y 16 de Noviembre 
de 19^8. ,se ha .servido disponeír M  
provea la nptenoiónada ¿plaza, 
concurso 4© traslado, ateniéndose $  
las pautas que fija el apartado ,pri^ 
ntero de la Real orden primerameh^ 
mencionada.

Los aspirantes remitirán la dóíp- 
mentación correspondiente a Ja M h  
rección general de Sanidad, en el 
zo de veinte días, a contar de$d¿ M  
siguiente al de Ja publicación -de m  
presente convocatoria.

La que icamunioo a V. _E. (pai'a JR 
conocimiento, publicación en el 
l o t i n  O f4 $ im l de eaa provJUwa %
Tos consiguientes. Dios guarde a V. JS* 
mudáps tóos» ^Madrid, ú  l 4© #
1929.—El Director general, A, ffOJVí* 
©ida»
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MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME- 
 RA ENSEÑANZA
Vista la instancia suscrita por doña 

Carmen Higelmo y Martín, Profesora 
jfie la Escuela Nacional de Anormales, 
Acompañada de la debida cerliíieaeión 
facultativa y favorablemente informa- 
ida por la Dirección de la Escuela; loé" 
Artículos 32. 33 y 35 del Reglamento 
jde 7 de Septiembre de 1918 y la Real 
prden de 12 de Diciembre de 1924:

Considerando que la petición de !i- 
¡ceneia en la misma formulada se ajus
fa a las dispos i clones en la materia 
Rigentes,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
jvído disponer que se conceda a la 
jnenctonada doña Carmen Higelmo y 
llartín un mes de licencia, ron todo 
jal sueldo, a causa de enfermedad. li
cencia quib empezará a disfrutar, ere 
Conformidad con el artículo 36 del 
Referido Reglamento, de<sde el día en 
[que reciba la orden de concesión.
¡ Be Real orden comunicada lo digo 
A V. S. para su conocimiento y demás 
Afectos- Dios guarde a V. $. muchos 
Años. Madrid, 7 de Mayo de 1929— - 
[El Director genera!, Suárez Somonte.' 
¡Señor Ordenador de pagos por pbli- 
' gacioneis de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en 
Jos artículos 32 y 33 del Reglamento 
ge 7 de Septiembre de 1918 y en Ijbl 
peal * orden de 12 de Diciembre de 
¡1924, I

Esta Dirección general ha tenido: U 
pon conceder un mes de licencia pop 
Inferna, con todo eL. sueldo, a doña 
Enriqueta García y García, Profesora 
Ispecial de Música de la Escuela Nom
inal de Maestras de Murcia, para que 
Éueda atender al restablecimiento dé 
te  §alud; entendiéndose concedida 
ítesde el 21 de Abrí] últimp, fecha de 
JA instancia,- < ?
: Ld digo a V. S. para m óhfíociiriiéñ- 
m y demás Afectos. Dios guarde i  
f  i S. muchos años. Madrid, 4 de Ma
lo  de —M  Director general, Eu;á-
yez Soméhte.; r&lTTIP
ífeña-r Ordenador de pagos por ’obli-

gtcionéi de éste MMisterio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVERO, BIBLIOTECARIOS Y AR QUEOLOGOS

R E G IS T R O  G E N E R A L  D E  L A  
PROPIEDAD

IN T E L E C T U A L
Obras inscritas en este registro gene ral durante el cuarto trimestre de1928. 

(Continuación.) .
58.266.~-Tr4|p&mnetfí&. JLpmones- 

por correspondencta. Grado medio.—  
Gieitpfea, Compañía Telefónica Patrio* 
nal d® &á y
Pérez d e  la  cu-*
hierla.

La propietaria.— Madrid, 1928,—Im
prenta Paiomeque.— Uno eíl 8J, 100 y 
cubierta. (37.273.)

58.267.— Rumbo de española. (Pre
sentación.—Musical, Vicente Hornero 
y Martra (Vicente Romero Martínez e 
Ildefonso Alier y Martra).

Ejemplar manuscrito. —  Uno en 4.° 
apaisada, 3 y portada. (37.274.)

58.268.—Achares. Musical, Azagra y 
Martra (José Ruiz de Azagra y Sanz e 
Ildefonso Alier y Martra).

Ejemplar manuscrito..— Uno en 4.® 
apaisado, 2 y portada. (37.2-75.)

58.269. •—i Filosofía djel Derecho. 
Cien tífica; Mariano Aramburu y 
Machado. Instituto de las Españas. 
Nueva York, 4924.

Madrid, 1928. Imprenta Carranza 
y Compañía el tomo primero e Im
prenta Helénica los tomos segundo 
y tercero.— Tres en cuarto, con 522 
el primero, 434 el segundo y 445 
el tercero, y colofones. (37.276.)

58.270.— ■ Lecciones de Geografía 
e Historia de España, adaptadas al 
cuestionario oficial de segunda ense
ñanza.—Científica, José Lafuente Vi
dal.

El Autor. Alicante. . Sin año /1928). 
Uno en 4°, 220. (249.)

58.271.—Libro de iá preparación 
para el examen de ingreso  ̂ en los Ins
titutos nacionales de Segunda ense
ñanza.— Científica, Valentín Beíírán 
Villagrasa y Luis del Arco Muñoz.

Los Autores. Tarragogna, 1927; ta
lleres tipográficos Sucesores de To
rres & Virgili— Uno en 8.°¿ 125 y una 
de índice. (175.)

58.272— El conductor perfecto ’o 
veintidós años de práctica. Enseñan
za fácil del manejo del automóvil.— > 
Científica y Artística, José Miehelena 
Lluch, del texto, y Antonio Puertas 
Barras, de los dibujos^

José Michelena Lluch. Barceloíiá,
1927. Talleres Gráfico^ Irández.—Uno 
en 8.®, 223 (13.639.)

58.273.—Historia de la Filosofía rén 
España basta el siglo XX. Enisaye^— 
Literaria, Mario Méndez Bejaranm

Renacimáento. Madrid, 1928. Im
prenta Renacimiento'.— Uno en 4.°, 
XVI, 563. (37.277.)

58.274^—Tiaissará. Nueva; biografía 
•crítica.—Litei^ria, Mario Méndez Be- 
jarano.

El autor. Madrid, 1928. Imprenta <fé 
J. Pérez.— Uno an 8.® con 209 páginas 
y una d& índice, (37.278.)

58.275.—ContabliSiad por partí®  
doble. Científica, Emilio Lampo Recio.

¡Madrid, 1928. Imprenta de G. Fal- 
quina.— Uno en 8.° con .22.9-VI páginas 
y un.a de erra tais. {3f .279.)

58.276.—Consejos a las madres. El 
arte de criar a los téfflm. Científica, 
Ignacio Arteche

Editorial Beus, B. A. Zurauz 1928. 
Editoria1 Vasca, U, IL— en 8.° con 
140 páginas. (37.260.)

■SR2W.^4Mm í 0J9Ím
a #a m tm m tom fo& t-M > 

de tas
a ingreso en el Cuerpo AujaHsr 
ommrn 4»  Wtrnm. Jmé

y m im m  üw% 8. a, m fcH,

58.218.— qrfeiiéiáéñ g

valoración de montes, 'Obra ajusfa® 
a la convocatoria de 25 do Jimio de 
1927 para las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo Auxiliar .Facultativo do 
Montes. Científica,, Fei-nando Baró 7u~. 
rrilla..

Editorial Reu-s, B. A. Madrid, 1928,
Talleres tipográficos del <'diior.- -rno
en 4.° con 123 páginas. (37.283.)

58.279.—Plano de Barcelona. Arlís.; 
tica, Luis G. Montón Raventós.

Hijos de J. . Th.umás. Barcolong, 
1927. Hijos Se J. Thornás.—-Una hoja 
do 54 por *43 centímetros. Una hoja.. 
(37.284

58.289.— Física para el Bach il.Ie- 
rato universitario. Texto acomodada 
al Gu.eslionario oficial. Científica.: Ju
lio Monzón González y Arturo Pérez 
Martín.

Los autores.. Vallado!id. Sin año 
(1928). Talleres tipográficos “ Cues
ta” .—Uno en 4A, con XVI-44 8 pági
nas. (549.)

•58:281. —  El perfumista modernov
' Verdadero arsenal de recetas para 
hacer por sí mismo toda clase dé 
perfumes. Científica; Prof. Juan de 
Sandé, seudónimo de la Editorial B. 
Beuzá.

Editorial B. Bauza. Barcelona, 
4926. Talleres gráficos B. Bauza.— 
Uno en B.°, con 454 páginas y TI de 
índice. (13.640.)

58.2821.— llLos Doce Apóstoles” 
“ Miles Standi.sh” . Literaria;. “ Euge^ 
nía Marlitt” y  “Logfellow” , i^spectj-.- 
vaanente, del texto, y Yorik, seiidó- 
ninro de la Editorial B. Bauzá, ,de' 
un dibujo de la cubierta. Antonio 
Ruiz Antúnez, seudónimo de la f  ̂ -a '; 
editorial B. Bauzá.

Editorial B. Bauzá. Ba^ekv-ha,
1927. Talleres gráficos B. Báimá.— 
Uno en 8.°, con 226  ̂ (13.641.)

58.283.— Ramillete de piropos. Li
teraria; Bartolomé Bauzá Roselló, de 
los originales, y los demás, de autor 
anónimo. Bartólorné' Bauza 'Roselló.

Éditoriail B. Bauzá. Barcelona,
1928. Talleres gráficos B. Bauzá.— 
Uno en 8.°, con 64. (13.642.)

58.284.— Novísima ciencia de -cu- 
rár las enfermedades sin necesidad 
de recurrir al Médico ni al Girujan 
•según los m ás r ec i entes- exper im en - 
tos, basados en el (método Kuhne.—= 
Gientífica; anónimo.

Editorial B. Bauzá. Barcelona, 
1927. Talleres gráficos B. Bauzá.— 
Uno en 4.°, con 267, fl3j543:) *

58-285.—Instituciones  ̂ del Derrocha 
privado romano. Historia y sistema* 
Científica, Rodolfo Setal. Wenceslao 
Rdces Juárez. . .

Viote^ano Juárez. Madrid, 1923, 
Tipografía ArlUiSitáíeâ —Uno en 4-° rm  
XXIII-741 peinas. (.37,285.)

58.286,—El nüMtalismo. M  amor- 
La f^licid^d, Lttemria, Matwfie fio*- 
oh^t «seudónimo die Elvira Máchaito y  
Dí̂ a. ^

La autora. Barcelona (ain año), 19^8; 
Tip,cg;rafía Maueci.—Uno en 8-° 1$

«»ra  'íl

MñFtín,
Loa autoría. fafn nm .jpjsssJBsatf'íw-
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MINISTERIO DE FOMENTO
N E G O C IA D O  C E N T R A L .

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido Sbií-n nom brar por segunda; vez, eii 
¿aunó de cesantes, Oficial tere-ero de 
Adm inistración civil de este M iniale
ño , con destino a la Je fa tu ra  de Obras, 
públicas de Jaén, de conform idad con 
lo dispuesto en el apartado  b) del ar- 
iLuio  4,° del Reglam ento p a ra  ejecu
ción de la ley de 22 de Ju lio  de 1918, 
a D. Juan  Hernández Carmona, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, en lá 
vacante que resu lta  por. no haber to
mado posesión en el plazo reglam en- 
iari-o el propio interesado, que fué 
rnrobra'do para dicho cargo por Real 
Hdon de i 1 de Abril último-.

pe Real orden comunicada lo digo 
1¡. 'V.-S. p ara  su conocim iento y efoc
ios. Dios guarde a V. S. m-uchbs años. 
Iiíutrid, 14 de Mayo rde í 929.—El Jefe 
álei ’ Negociado Central, César A. de 
Li ruché.
feeñor Ordenador de pagos de 'este 

M inisterio. . .,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
P E R S O N A L Y  A S U N TO S  G E N E R A LES

En cum plim iento de lo prevenido 
=n el apartado tercero de, Ja Real or- 
[ien núm ero 199, fecha 9 de Sept.iem- 
áre últim o, se anuncia por segunda 
,vez una vacante que en la actualidad 
existe en la Je fa tu ra  de Obras p ú b li
cas de Murcia, que ha de cubrirse en
tre  Ingenieros subalternos de] Cuer- 
pt) de Caminos, Canales y P uerto s al servicio directo  o indirecto  del E sta 
do, a fin de que Jos que asp iren  a  
ella puedan so licitarla  en la fo rm a 
prev ista  en dicha Real orden, dentro  
del plazo de ocho días, que em peza
rá  a contarse desde e l d ía  siguiente 
de la  inserción del presente anuncio 
e n  la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 13 de Mayo de 1929. E lD irector general,, P. D , El Jefe del ¡Negociado, Param és.

E ü  cum plim iento de lo prevenido 
en 61 .apartado tercero  de Ja íleal o r
den núm ero  199, fecha 9 de Sepiiem- 
hre últim o, se anuncia u n a  vacante 
que en la actualidad  existe en la  P i-  
jtee^óii genera]/ de Obras públicas, Que ii& de cub rirse  en tre  Ingenieros 
subalternos del Cuerpo de Caminos, 
Canales y  P u erto s  áj servicio d irec
to o indirecto del Estado* ¿  fin ge qué 
}o« que aspiren; £  e lla  puedan  so lí- 

en la  f o m 8  p rev is ta  m  d iclis Real orden, den tr$  del plazo de cchcr 
qué em pezará a  conlársé desdé 

fel Ste siguiente de Jsl im é ív i t in  jdei 
p ó j a t e  anuncio en i¿  G aceta  db Mad rid ,

M adrid, 8 de Mayo dé 19^9.— E l 
Üiitfetof general, P. IX, E l 3 e fe del
Negociado, Param és. . U f

CONSTRUCCIÓN DE C A R R E T E R A S

V ista  la  in stancia  suscrita  por

D. R ica rd o  B os y Poch , -D if e r io s  
g e re n te  de; la  Soe i ed ad “ Ah g! o Spnisti In d u s tr ia l  A ss.o e ia ttió n ”, 
so lic ita n d o  se am plíe  en nueve m e
ses él p lazo concedido p o r  R eal o rd en  de 13 de Julio, ú ltim o  p a ra  
,e f e c tu  a r  é l e s tu  d i o d e u n a  au t o - p is ta  de, M ad ríd -A ran ju ez  •Jo led o , 
dad as fas. d if icu ltad es  que se le s  
h a  o rig in ad o  p a ra  re a l iz a d o  d u - 
i,Tinté el plazo de u n  año o torgado*

&. M, é l  Rey (q, D. g.} , con ío r-; 
m ándos.e .con lo. p ro p u e s to  p o r  é sa  D irección  g en era l, lia  ten ido  a b ien  
acceder, a  lo so lic ita d o  y  co n ced er 
u n a  p ró rro g a  de nueve mesé.s p a fá  
Ha p re se n ta c ió n  del es tud io .

Lo que; de R eal o rd en  c o m u n i
cada .digo a  usfe.cl paya ;su cono-; 
c im ien to  y efectos., Dio.s g u a rd ó  a u s te d  m u ch o s añ o s . M adrid, 1.° de; 
Mayo de 1929. —El D irecj o r g en e- 
ra l ,  G elabé.rt,
Señor, don  R icardo  Bos y P och , D i

re c to r  G eren te  de la  “A ngio 
S p an ish  As socia l t ió n ” .

S. M. fil Rey {q. D, g .) , c o n fo r t  
m á n d o se  con Jo p ro p u e sto  p o r fisá 
D irecc ió n  g en e ra l, y dq acu erd o  con 
lo in fo rm ad o  p o r \el C onsejo  de 
O bras p ú b lica s , ha ten id o  a b ien  a c ceder. a lo so lic itado  po£ D . R am ón 
M un tad as M un tad as y au to riz a r le, 
por tanto, como am pliación a la .auto-av ía  del P irin eo  e sp añ o l, cuya co n 
cesió n  dé  e s tu d io  sé  le h a  [otorga-, do, p a ra  que; e fec tú e  ;el de u n  ra-: m al que p a r tie n d o  de B a rce lo n a  
em palm é con  u n  p u m o  co n v en ien te  ;con. la  a u to v ía  antes. .citada ¿iel P irin eo  esp añ o l, y ía p ro lo n g ac ió n  
de la  m ism a  desde P a m p lo n a  a B ilbao, s ie m p re  que el re fe rid o  y la  
red acc ió n  y p re se n ta c ió n  del p ro 
yecto  c o rre sp o n d ie n te  te n g a  lu g a s  en  el p lazo  de nuey_e m eses, d eb ie - 
do a ju s ta r s e  al re a l iz a r  a qu e /icé  
^trabajos a  lo p recep tuado . ;en los a r tíc u lo s  56 y 57 de la  ley  g en e ra l 
de .C arreteras" y d isp o n e r sé  £les-¡ e s tim e  /p o é  inaproceden té  lá  p e ti
ción .de que se. le conceda  la  exp lo tac ió n  del m encionado  ra m a l de au to v ía .

Lo que de R eal o rd en  c o in u n i- cada g igo a  usted  p a ra  su  cono - 
cim ifihto y .efectos. D ios g u a rd e  a 
u s te d  m uchoS añ o s . M adrid , L° de Mayo "de 1929,— El D ire c to r  géne-- rá l, G elabért.;
SeñoL don R am ón M un tadas M un-tad ak .

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL
C m dns péE el Réal decreto-ley de Presupuesto^ dos plazas do Ayudant e  del Cuerpo de  Minas en  la Sección de Combustiblés, * c 
Está; Dirección general ha  tenido a  bien dispqnej se anuncie la provisión 

Se la m ism a éntre Ayudantes en ser- 
fyici-ó-activ^féffl. 'Cuerpo; de conformidad Acón lo dispuesto en las Rea-'

les órdenes de 9 de Septiem bre dé 
1927 y 8 de Marzo del corriente. ¡año«¡

Los asp iran tes a d icha vacante lá 
so lic ita rán  m ediante papeleta a ju sta 
da al modelo publicado con las indi
cadas Reales órdenes, duran te  el pla
zo dé ocho días hábiles, a contar dé! la fecha de lá  publicación de. esté! 
anuncio  en la  Gaceta de Madrid, yl 
expirando el m ism o á las trece h o ra ! 
del día en que corresponda el vencimiento,Madrid, 8 dé Mayo de 1929— El Di- 
rec to r general, S. Fuéntes Pita. ;

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE ACCION
SOCIAL Y EMIGRACION

In stru id o  expediente; de deypluciófí 
de la  fianza constituida p a ra  garan tía  za r ¡a gestión de IX Lino Lugares; 
Neira, como agentó encargado de. un§¡ 
oficina de inform ación y despacho dé 
pasajes ;para em igrantes, establecida] en • Vegádeo (A sturias), dependiehtó 
de los Sres. Sobrinos de J. Pastor, qué! d e ja  de funcionar, y en v ir tu d  de Iflj 
prevenido en él artícu lo  73 del Ré-s glam ento do Em igración vigente, 

E sta  D irección general h a  acordado acceder provisionalm ente á  la de
volución solio i Inda, publicando é | 
acuerdo en lá Gaceta  d e  Ma d r id ! para; que en 'el plazo de dos meses, á: con tar de la publicación, puedan res 
clam ar contra la devolución de la  expresada fianza quienes a filio se creah 
con derecho. : !Madrid, 11 de. Mayo de 1929.-—E l 
D irecto r general, P« IX, L. Victolj 
Paret.

Instru ido  expediente, de devolución; 
de Ja fiánza constituida partí gaim itiij 
la gestión de los Sres.. D. Gabriel Ló
pez, D. Andrés Rey B ailar y  D. Má“ ximiino Millares, como eiiCcargados, dfi 
las Oficinas de. inform ación y despa
cho de pasajes de em igrantes, está- 
blécidas en Fonságrada (Lugo), Pá- 
drón (Comña) y Padrón (Coruñaj, dé- 
pendientes, respectivam ente, dé los 
consigníatarios, señores sobrinos • dé 
J. Pastor, D. L uis G. Rebocada y su
cesores de E nrique Milder, que dejan 
dé funcionar, y en v irtud  de lo pre- 
yenido en el ‘ artícu lo  73 del Regla
m ento de em igración vigente,

E sta  Dirección general ha acorda
do acceder proyisionalm ente a  lá dé- 
yolución solicftadá» publicando , él 
acuerdo en la Gaceta  d e  Ma d r id , párá 
qué en el plazo de dos m eses, a con
ta r  de lá publicación, puedan récla- 
maT con tra  lá devolución de la  expre
sada fianza quienes a ello sé crean 
con derecho, r : *

Madrid, 13 de Mayo de 1929.-^E1 
Subdirector, P.' D., L. V íctor Paret.


